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NOTAS £E VIAJE
Los ferro-carriles andaluces.—El ser- 

ÎÎÜæ Guardia civil en los tre
nes.—caminos VECINALES.—Los BILLE
TES DE ANDEN.—MÁLAGA.

paSak®" "°® á Málaga desde 
aíííí conjunto una vista muy 
agradable. Los coches están todos pintados 
Sa « misma forma; tanto que, 
no fijándose en la numeración, no pueden 
mera tercera de los de pri- 

Tanto más sorprende la vista de un tren 
en esas condiciones, cuanto que de ordina- 

vemos formados con coches que no 
guardan la menor uniformidad, figurando 
al lado del coche-salon otro de tercera clase 
que parece contar los años por siglos, á juz
gar por lo deteriorado v mal trecho que se 
encuentra. “

Estimo como un mal grave que la Guar
dia civil esté destinada al servicio de trenes. 

Hay provincias donde la benemérita pue
de decirse que no hace otra cosa que cus
todiar trenes. En éstos hace menos falta la 
Guardia civil que en las carreteras y cami
nos de algún peligo. Es más: el servicio de 
trenes crea ciertos hábitos de quietud y re
poso que se compaginan mal con las fati
gas y penalidades que proporciona la per
secución de criminales.

Poniendo en los coches de primera y en 
los do segunda que no sean corridos tim
bres de alarma, y creando un cuerpo espe
cial de vigilancia do trenes, la Guardia ci
vil podría dedicarse por completa á garan
tir la seguridad personal en las carreteras, 
caminos vecinales, poblados y demás sitios 
donde su presencia es más necesaria que en 
la estación del ferro-carril ó en el co^io de 
tercera.

En marcha un tren, es muy difícil si 
ocurre algo en el departamento de un co
cho avisar á la pareja; pero suponiendo que 
esta se aperciba de que es precisa su inter
vención, nada podría hacer en el acto, pues 
ni el uniforme ni el armamento son á pro
posito para andar por los estribos de los co
ches marchando el tren con su velocidad 
ordinaria.

Los revisores debían formar un instituto 
armado, que costearían las empresas y el 
gobierno.

Cada tren llevaría dos empleados de esa 
claso,^ quedándoles las mismas prerogativas 
que tiene la Guardia civil; merecerían gran 
respeto y podrían ejercer la policía de fer
ro-carriles en condiciones inmejorables, 
pues la revision de los billetes les dará oca
sión para ejercer,sin inspirar sospechas, 
nna constante vigilancia sobre los viajeros 
que por cualquier causa apareciesen sospe
chosos.

El número de revisores seria relativa
mente pequeño, por lo mismo que podia 
cada pareja atender un recorrido bastante 
largo.

Ayer me decía un compañero que ha 
visto varios siniestros en las líneas férreas, 
que la mala disposición de los equipajes 
suele ser el peligro mayor para los viajeros, 
cuando ocurre un choque ó descarrilamien
to, pues las maletas al caer originan daños 
incalculables.

Para remediar estos males, cada uno de 
los que venían en un departamento propo
nía una solución, dividiéndose las opinio- 
nes entre los que abogaban porque los equi
pajes vayan debajo de los asientos, y los que 
pedían que siguieran las cosas como hoy 
están, sin más que poner unas cadenitas en 
los techos de los coches, que engancharían 
en sitio adecuado, para que las maletas, es
tando bien sujetas, dejaran de ser un pe
ligro.

Por lo que puede apreciarse desde el tren. 
Jas lluvias han puesto completamente in
transitables los caminos vecinales. Esto difi
culte el tráfico, perjudicando por, igual á 
las Compañías de ferro-carriles y á los agri
cultores é industriales.

Hasta que so haga la red de ferro-carri
les economices, las Córtes debían dar la 
preferencia en la concesión de carreteras á 
las que fueran á las éstaciones de las líneas 
terreas. Este sí que sería un buen auxilio á 
las compañías.

Muchas de las carreteras que se conceden 
no responden á ninguna necesidad pública, 
y solo sirven para favorecer intereses de al
gún cacique o para satisfacer pueriles vani
dades de los santones políticos de las pro
vincias.

Los jefes do estación no pueden hacer, 
especialmente en los pueblos, que se cum
plan las disposiciones vigentes respecto á 
billetes de andén. Si en vez do 0,50 de pese
ta se exigiera tan solo 0,25, es posible que 
S3 recaudara más y se abusara ménos.

En algunas estaciones, lo mismo de los 
ferro-carriles Andaluces que de las compa
ñías del Norte y Alicante, los pordioseros 
llej^an hasta los estribos de los coches.

Escribo estas lineas á los pocos minutos 
de llegar á Málaga.

Desde mi habitación del hotel de París se 
pinina toda la calle del marqués de Larios. 
He visto casi todas las capitales de España, 
y no recuerdo que ninguna tenga calle ten 
hermosa como este.

Rivas Moreno.

NOTICIA^DE* CUBA
Un encuentro.

telegrama oficial.
Habana 23.—En el encuentro que ha te- 

con el enemigo columna Bosch en el 
camino del Palenque Guayabal, le causó 10 
muertos y vanos heridos, cogiéndolo armas 
municiones y pólvora, siendo conducido 4 
Guantanamo. **

Ha llegado el vapor Montevideo con la 
fuerza que de España trae.

conferenció en la boca 
del puerto con el general Salcedo, centi- 

nuando despues su viaje con rumbo desco
nocido.—Arderius.

Ua prensa de iVueva-Tork.
Nueva-York 23.—Los periódicos norto- 

americaiios dan cuenta esta mañana de la 
acción librada por las tropas españolas con
tra los rebeldes entre Palenque y Guayabal. 
..Los rebeldes fueron derrotados con pér
dida de 10 muertos y numerosos heridos.

Las tropas se apoderaron de armas y mu
niciones.— Sahra.

La pólvora y pertrechos á que so refiere 
el anterior telegrama, fueron los que des
embarcaron en Baracoa.

Un conmnicaeion telegráíicn.
Un periódico ministerial publicó anoche 

la siguiente noticia;
_ «El Sr. Osma, subsecretario del ministe

rio de Ultramar, afirmaba hoy en lo» pasi
llos del Congreso que so encuentra resta
blecida la comunicación telegráfica entre 
Manzanillo y el resto de la isla de Cuba, se
gún noticias recibidas que no se han he
cho públicas porque se refieren exclusi
vamente á planes fie campaña, sin consig
nar hecho alguno de armas.»

A pesar de esta noticia, deben estar rotas 
las comunicaciones, porque el encuentro á 
que se refiere el telegrama del general Ar
derius se realizó hace siete dias.

Mláximo Gómez y llarlí.
No se tienen noticias de estos dos cabe

cillas que, como es sabido, desembarcaron 
en Cuba el dia 14 de e.ste mes.

El suicidio de Alncco.
Hasta las dos de la tarde de hoy no se ha 

confirmado en los centros oficiales la noti
cia del suicidio de Maceo.

EL SR. MORETEN ZARAGOZA.
En la quinta Fortis se celebró ayer el 

banquete en obsaquio del Sr. Moret.
La nota dominante de este acto fué el en

tusiasmo hacia el ilustre orador.
Este, defiriendo á insistentes indicacio

nes, ofreció volver á Zaragoza antes de la 
lucha electoral, manifestándose muy agra
decido á las atenciones recibidas.

Los comensales le ofrecieron luchar con 
ardor en la próxima campaña «lectoral.

Tienen, además, gran confianza en el 
triunfo del Sr. Moret.

Todos han convenido en olvidar rencillas 
locales y vigorizar con union estrecha al 
partido liberal.

El llamamiento que elSr. Moret hizo á la 
juventud republicana, ha producido gran 
efecto en determinados elementos.

JEl Sr. Moret ha llegado á Madrid esta 
mañana.

Al salir de Zaragoza, en la estación le 
despidieron muchos amigos-

En el mismo tren han venido el capitán 
general, señor marqués de Ahumada; don 
Primitivo Sagasta, D. Rafael Monares, el 
presidente de la Audiencia de Granada se
ñor Marton y las sobrinas del difunto ear- 
denal Benavides.

NOTICIAS ELECTORALES.
Anoche se reunió en el Círculo liberal el 

comité del distrito de Palacio, presidido por 
al Sr. Diaz Padilla, y con asistencia de más 
de 500 electores.

Se acordó por unanimidad la proclama
ción de los Sres. D. Valentin García Lomas, 
D. Serafin Rodriguez Portillo y D. Alejan
dro Hernandez, como candidatos para las 
próximas elecciones.

El Sr. García Lomas, en nombre de sus 
compañeros, dió las gracias al comité, y los 
Sres. Diaz Moren y Oria de Rueda se diri
gieron á los electores, excitándoles á que 
acudieran á la lucha electoral.

El diputado provincial D. Alejandro la 
Rosa saludó también á sus amigos y felicitó 
á los candidatos en nombre del distrito.

Anoche se reunió en el Circulo de la calle 
de Esparteros el comité republicano zorri- 
llista del distrito de la Latina, en el que tie
nen bastante fuerza, y despues de lugunos 
discursos en pró y en contra del retraimien
to, se acordó en este sentido, por una ma
yoría de cerca de 40 votos.

La exaltación entre los partidarios de uno 
y otro procedimiento, llegó al punto de que 
se temió por un momento que la reunion 
terminara como el Rosario de la Aurora.

Los carlistas ¡se muestran esperanzados 
en que podrán sacar en la próxima elección 
de concejales un candidato de sus ideas 
triunfante. Para creerlo asi so fundan en 
que, habiendo acudido á su primer llama
miento 900 y pico de individuos, como com
ponentes de sus juntas de distrito y de bar
rio, calculan que si cada uno de ellos aporta 
á los colegios 10 ú 11 votos, bien pueden sa
car concejal á un correligionario.

El comité municipal federalista de Ma
drid ha aprobado en su sesión del dia 18 la 
siguiente proposición:

«Los que suscriben proponen al comité 
municipal, que en virtud cíe las circunstan
cias porque atraviesa la política española, 
acuerde el retraimiento en las próximas 
elecciones municipales. »

Los republicanos, excepto los centralis
tas, que procuran reclutar gente entre los 
federales y los zorrillistas, no muestran en
tusiasmo por la próxima lucha.

LLAMAMIENTO_DE RECLUTAS.
Por el interés que entraña publicamos el 

articulado do la real órden de Guerra, que 
hoy publica la Gaceta, llamando al servicio 
activo á 20.000 hombres más del último 
reemplazo:

°. llaman al servicio activo 
20.000 reclutas, de los 49.820 que resulta
ban excedentes do cupo en el reemplazo de 
1894, correspondiendo á cada zona el nú- 
rnero que se determinará en la segunda ca
silla del estado unido á esta real órden.

Art. 2.® De los 20.000 reclutas á que se 
artículo anterior, se concentrarán 

12.000 en las capitales de la zona el dia 14 
de Mayo próxiino, verificándolo en cada 
una de ellas el número que expresa la se
gunda casilla del tercer estado.

Art. 3.^ A los 8.000 reclutas que no han 
de asistir á la concentración dispuesta, so 
les expedirá por los jefes de la zona respec
tiva licencia ilimitada, sin aplicarles á cuer
po ínterin no se ordene.

Art. 4.0 Para el llamamiento de los indi
cados 20.000 reclutas, así como para la con
centración en las zonas, so tendrá siempre 
on cuenta el órden de mayor á menor de los 
núnieros obtenidos en el sorteo, con arre
glo á lo prevenido en el art. 149 de la men
cionada ley.

Art. 5.‘> A los reclutas que falten á la 
concentración para su destino á cuerpo, se 
les aplicarán las prescripciones de la Real 
orden de 20 de Febrero de 1894.

Art. 6.‘’ Los comandante.s en jefe de los 
cuerpos de ejército interesarán de las auto
ridades civiles la inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las provincias, 
para qae tenga la mayor publicidad, y dic
tarán además cuantas disposiciones juzguen 
conyenientes para que la concentración se 
verifique en el dia señalado, resolviendo las 
dudas que puedan ofrecerse acerca del cum
plimiento de esta circular,

_De real órden se ha dispuesto que los in
dividuos c^ue se encuentran con licencia 
ilimitada, a quienes se ha ordenado que se 
reconcentren en las zonas el dia 6 de Mayo, 
83 incorporarán el 14 con los excedentes de 
cupo, en las capitalidades de las mismas.

Kedencion á metálico.
Otra real órden fija hasta el dia 13 del 

próximo mes de Mayo el plazo para redi- 
nalrse á_ metálico los comprendidos en la 
disposición anterior.

Las delegaciones de Hacienda expedirán 
talones de ingreso para redención del ser
vicio militar hasta la.s cinco de la tarda del 
dia 1-3 de Mayo.

Las sucursales del Banco de España ten
drán abiertas las cajas dicho dia hasta las 
cinco y media de la tarde, para que los in
teresados puedan hacer el ingreso.

EL EJERCITO EN CUBA
Batallones in.siilares.

Si Liberal dá como posible la creación en 
Cuba de algunos batallones de naturales 
del pais, sacados de la población agrícola 
una vez que termine la recolección de la 
zafra.

Parece que esta idea ha sido indicada al 
gobierno por varios representantes cuba
nos, y es posible que se consulte sobre el 
particular al general Martinez Campos.

Oficiales de la reserva.
El Diario Oficial del Ministerio de la Guer

ra publica hoy dos reales órdenes de inte
rés para los oficiales subalternos.

Por la primera se amplía á cuarenta y 
siete años la edad y se reduce á cuatro el 
tiempo de obligatoria permanencia en Ul
tramar para los de la escala de reserva que 
deseen pasar á servir en aquellos distritos.

Por la segunda se autoriza á los profeso
res de las academias y alumnos de la supe
rior de Guerra, á quienes por sorteo haya 
tocado embarcar para los mismos para que 
continúen en la Península hasta que hayan 
terminado el curso actual.

EL OCTAVO CUERPO DE EJERCITO.
El señor ministro da la Guerra, contes

tando á una carta del señor Arzobispo de 
Valladolid relativa á la creación del octavo 
cuerpo de ejército, dice lo siguiente:

«No extrañará Vd. que nada pueda aún 
decirle concretamente acerca de la forma 
en que haya de realizar la creación del oc
tavo cuerpo do ejército de que me habla, 
reeomendándome que la capitalidad del sé
timo resida en esa población, á la cual paga 
Vd. con su interés por su prosperidad y 
enaltecimiento el afecto que ella le profe
sa y las generales simpatías con que mere
cidamente le distingue.

Mi deseo es el que Vd. patrocina, y mu
cho me alegraré de poder convertirlo en 
hecho, prévio informe de la Junta Consul
tiva de Guerra.»

EL -REINA REGENTE”
Una exposición.

Patrocinada por S. M. la Reina, trátase 
de organizar en beneficio de las familias de 
los náufragos, una Exposición que se inau
gurará en la primera quincena de Mayo 
próximo en el palacio que fué de Anglada, 
y en la cual figurarán abanicos, miniatu
ras, tabaqueras, exposición de vitelas de 
abanico, acuarelas y dibujos al blanco y 
negro.

Los tapices necesarios para adorno de las 
fgalerías se escogerán entre la riquísima co- 
ecoion de la Real Casa.

De flores y plantas, el Ayuntamiento fa
cilitará cuantas sean necesarias.

S. M. expondrá la maravillosa colección 
de abanicos que pertenecieron á Isabel Far- 
neslo.

La.s señoras duquesas do Dénia y Alba, 
quo poseen valiosas colecciones, figurarán 
como expositoras.

Lal señora marquesa de Casa-Pacheco 
expondrá la famosa colección de la condesa 
de Campo-Alange.

San Rafael do Luyanó, Castrillo, Cerral-

Ayer se celebró en los jardines de Eslava 
el certamen literario científico organizado 
por el Ateneo y Sociedad de excursiones.

Han sido premiados el romancero de la 
poetisa sevillana Isabel Cheix y el trabajo 
acerca de las habitaciones de los pobres <ón 
Sevilla, del ateneísta Enrique Peña.

El escritor D. Alfredo Murga pronunció 
un notable discurso.

La presidencia del certamen formábanla 
bellas señoritas de Sevilla y algunas foras
teras, entre ollas. Maria Moreno (hija de los 
condes de los Andes), Maria Leguina, Maria 
Sagastizabal, Cecilia Martinez Mora, Merce
des León Manjon, Leona y Beatriz Manjon, 
Popa Diosdado, Luisa Benito, Angela An- 
golotti, Araceli Vazquez, Josefa Delgado, 
Maria y Teresa Jimenez Aragon, Amparo 
Pardo y señoritas do Oneill y Cánovas del 
Castillo.

A la fiesta literaria asistió una extraordi
naria concurrencia.

bo, general Nogués, Serra y muchos anti
cuarios, figurando como expositores, garan
tizan el éxito de esta sección.

El ofrecimiento de nuestros artistas, en 
particular, y del Círculo de Bellas Altes 
como asociación, no puede ser más incon
dicional ni más espléndido.

Nuestros pintores cederán una parte im
portante del producto de sus obras.

En la junta organizadora figuran hasta 
ahora los nombres de los señores vizconde 
de Irueste, Romea, Madrazo, Gomez, Ama- 
lio, Saint-Aubin, .Sorolla, Plá, Lhardy, Ari
ja, José Suarez, Bertodano y Varela.

Ua Infanta Babel.
Despues de la visita que hizo ayer á la 

Reina el señor ministro de Marina, S. A. la 
Infanta Isabel, que tiene encargo especial 
de aquella augusta dama para todo cuanto 
se relaciona con la suscricion abierta para 
el socorro de la familia de los náufragos, 
preguntó con mucho interés al general Be- 
ranger sobre el resultado de dicha suscri
cion 5^ sobre los trabajos de exploración que 
se están practicando en busca del crucero.

Acerca de estos trabajos, dirigió ayer un 
extenso telegrama el señor ministro de Ma
rina al capitán general del departamento 
de Cádiz.

iVncvas exploraciones.
El vapor Seroa^ido fondeó anoche en Tari

fa despues de rastrear todo el dia por el si
tio en que so supone que naufragó el cru
cero.

Hasta ahora no han dado ningún resulta
do estas exploraciones.

Otros restos.
Montaoanem (Argelia) 23.—(Recibido el 

24).—Esta manana, a seis kilómetros de es
ta población y sobre la playa, ha sido en
contrada una caja que contenia varias ban
deras de guerra españolas. Se croe funda
damente que dicha caja procede del Seina 
Seffeyite.—Sahra.

RETENCION_ DE PAGAS
El dictámen refente al proyecto relativo 

á retención de sueldos á los empleados del 
Estado, provincias ó municipios, se ha mo
dificado en el art. 3.®, el cual queda redac
tado en los siguientes términos:

<Art. 3.® Las prescripciones de los dos 
artículos anteriores y las que regulan las 
retenciones por deudas en los sueldos y 
pensiones de los generales, jefes y oficiales 
del ejército, armada y sus asimilados, tanto 
en activo como retirados, serán de inme
diata aplicación para las que tengan con
traídas al publicarse esta ley, excej^o en los 
casos extrc^'udiciales ó judiciales en que se 
haya estipulado para el payo ca7itidad deter
minada.

En lo sucesivo, y con arreglo á lo ante
riormente prevenido, no podrán hacerse 
contratos por las clases á que esta ley com
prende, ooligando mayor suma de la quinta 
parte liquida que se autoriza.»

La frase que dejamos subrayada, es la 
que se ha adicionado.

El dictámen fué aprobado ayer tarde, á 
última hora, por el Congreso.

LA FERIA DE SEVILLA
Conflicto en un baile.

Leemos en SI Noticiero Sevillano:
«La féria de Sevilla, que con tanta tran

quilidad ha trascurrido, terminó en la ma
drugada del lunes con un accidente des
agradable.

En la casilla del conocido escribano de 
actuaciones Sr. Mata, hallábanse, entre 
otras personas distinguidísimas, los duques 
de Alba y Santoña, el nieto de la reina Vic
toria^ el marqués de la Mina, D. Gerardo 
Láncara y muchas y conocidas familias de 
esta sociedad.

Las señoritas de Molini bailaban segui
dillas, con general elogio, cuando no sabe
mos cómo uno do los curiosos estacionados 
ante la casilla recibió un golpe que le cau
só en la cabeza una herida, por donde salía 
mucha sangre.

La confusion originada por este suceso 
fué grande, pues la gente allí aglomerada 
decía que el herido recibió el golpe de una 
de las personas que ocupaban la casilla, y 
las voces y protestas subieron de punto, 
hasta el extremo de que, temerosos los que 
se hallaban en aquella de un asalto gene
ral dado por los espectadores, salieron por 
una puerta que dá al campo.

Por fin calmáronse los ánimos, curándose 
al herido, y terminó el conflicto, que pare
cía tomar sérias proporciones.»

Continúan los sevillanos divirtiéndose. 
Terminada su renombrada feria, han co
menzado otros festejos, con los que los fo
rasteros que á la hermosa ca^jital andaluza 
han acudido, no tienen momentos de abur
rirse-

En la catedral se celebró con gran esplen
dor la función dedicada á San Isidoro, pa
trón de aquel arzobispado.

También hubo en la iglesia de San Jorge 
función matinal, v por la tarde procesión 
solemne.

En el Hipódromo de Tablada hubo tiro do 
pichones por la Sociedad del mismo nom
bre, y en la Plaza de Toros un gran festival 
PopjilaT con músicas, toretes, cucañas y pa
rodia de corrida de toros.

Por la noche se verificó en el teatro de 
San Temando un gran concierto, on el que 
tomó parte el eminente Sarasate, que obtu
ro una entusiasta ovación.

“MEETING” DE VITICULTORES.
En Tafalla se celebró ayer un meeting de 

vinicultores, al cual asistieron representan
tes de muchos pueblos de Navarra.

Por unanimidad se acordó recabar de las 
autoridades la aminoración de los impue.s- 
tqs sobre los vinos y rebaja en la tributa
ción de la vid.

También se acordó la adhesion más en
tusiasta á las indicaciones de la junta do

Tarazona y la aceptación en 
principio de las conclusiones sentadas por 
la misma, adicionando otras importantes.

LOS ARANCEL ANTILLANOS
Mañana, á las tres de la tarde, se reunirá 

en el ministerio de Ultramar la sección de 
Cuba de la comisión nombrada para la re
forma de lo.<3 aranceles antillanos.

Como al presidente de dicha comisión, 
Sr. Nunez de Arce, le fué admitida la re
nuncia de aquel cargo, presidirá la sesión 
el vicepresidente, Sr. Fernandez Villaver- 
de, que es el que ha hecho la convocatoria.

OBRAS Y_PALABRAS
No ha dejado de llamar la atención de 

varios^ colegas esta artículo de La Liga 
Agraria, periódico proteccionista, y muy 
benévolo á las pretensiones de las clases y 
de los hombres que sostienen estas idaas.

Hé aquí este artículo:
«Ciertamente que cada dia resultan mejo

res proteccionistas los negociantes do Bil
bao. Primero, con los trigos extranjeros, 
hacen ruda competencia á los nacionales, y 
se oponen á que so suban las tarifas que 
los han de proteger; ahora, y como si esto 
fuera poco, los exaltados proteccionistas in
tentan arruinar nuestra ganadería, ya de
cadente, importando ganado africano para 
el consumo y aun quizii, que á todo «e atre
ven, para llevarlo á loa mercados nacio
nales.

La ganadería española, que se halla en 
bien tristísimo estado, solo necesitaba que 
los mismos españoles lo hicieran la compe
tencia para acelerar su muerte; solo nos fal
taba ver esto, para conocer por completo á 
esos proteccionistas que no nace mucho nos 
calificaban con los mas duros epítetos, por
que señalábamos su insana conducta y fa
laz modo de proceder á los confiados agri
cultores que les prestaban su apoyo cuando 
pedían protección à sus industrias. ¿Puede 
darse cosa mayor?

Nosotros, que cuando traiah esos nego
ciantes trigos extranjeros les censuramos 
con acritud, reiteramos con más energía 
nuestra.s censuras ahora que dirigen con
tra la ganadería sus arteros golpes. Y no 
cabe decir que fundamos nuestras aprecia
ciones en meras hipótesis, sin más funda
mento que vanos y pueriles temores, no; 
sino que la.s fundamos en hechos de positi
va realidad, que ojalá no llegaran á produ
cir el funesto resultado que tememos.

Dentro de pocos días, quizá cuando salga 
este número, habrá llegado al puerto de 
Bilbao el vapor Angeles, procedente de 
Tánger, que conduce 171 cabezas de gana
do vacuno de Africa.

Este cargamento es el primero de una sé
rie de ellos que vendrán para Vizcaya.

¿Nos quejamos con justicia? ¿Tenemos 
razon de sobra para censurar con dureza la 
conducta de quienes atentos solo á su ne
gocio, no vacilan en llevarla ruina al labra
dor y al ganadero?

¿Hacemos nada de más con presentar es
tos hechos á los labradores que les auxilian, 
para que vean cómo responden á su leal 
apoyo?

Véanlo, pues, los agricultores y ganade
ros; los que antes con falaces promesas de
mandaban su ayuda para obtener protec
ción del gobierno, traen primero trigos ex
tranjeros y ahora ganado africano para 
hacer competencia á los trigos y ganados 
del país.

Buena lección es esta para los que quie
ran aprovecharla. Proteccionistas de oca
sión, esos negociantes piden al gobierno 
apoyo para sus industrias, y son librecam
bistas cuando á sus particulares intereses 
afecta, sin cuidarse para nada de los gene*- 
rales intereses de la pátria. No necesita co
mentarios tal modo de obrar. No los hemos 
de hacer nosotros; hágalos cada uno á su 
gusto. Señalamos el hecho y damos la voz 
de alarma á los labradores y ganaderos por 
el nuevo peligro que les amenaza.

Urge la defensa para que aprestados to
dos, evitemos á ser posible los perjuicios 
que este golpe ha de ocasionar á los gana
deros. Nosotros, que pedimos protección 
para la agricultura, debemos procurar que 
se aminoren los desastrosos efectos quo la 
competencia extranjera ha de producirá la 
ganadería.

En verdad que los ganaderos tienen ri
sueño porvenir. Cerrado el mercado d© In
glaterra por recientes disposiciones del ge- 
bierno británico; casi nula la exportación i 
Portugal, que un dia tuvo verdadera impor
tancia, y teniendo que luchar desventajosa-

«
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mente en los mercados nacionales con el 
ganado africano, que le hará ruda guerra, 
bjen fácil es prever el fin de tantas contra- 
nedades.

Es preciso que el gobierno tome cartas en 
«3te asunto, ya que de intereses resjietables 
ise trata; es preciso que procure evitar la cri
nis que se viene encima de la ganadería, y 
que tiene fácil remedio en sus comienzos» 
Se hace necesario cerrar las puertas de 
nuestro mercado al ganado extranjero, para 
evitar que negociantes partidarios solo del 
caduco mercurial, arruinen la ganadería, 
que ya arrastra vida lánguida por multitud 
»ae concausas.

Es preciso que ya que se ha iniciado una 
vigorosa campaña de protección á la agri
cultura, no se deje indefonya á la ganadería 
ante la concurrencia que le amenaza.— 
(Liga Agraria.)

EL SB. SILÏEL,! U'U MAL.,
Acta «le conciliación.

Juzgado de Buenavista.—Secretaría.—Don 
Manuel Corral y Lopez, secretario suplente 
del juzgado municipal del distrito de Bue
navista de esta capital, certifico; Que entre 
los actos de conciliación celebrados en este 
juzgado duranto el corriente año se halla 
el que, copiado á la letra, dice asi:

Número ciento seis.—D. Luis Lumbreras 
con p. Adolfo Suarez de Figueroa.—En Ma
drid á veintidós de Abril de mil ochocien*^ 
tos noventa y cinco, ante el Sr. D. Ramón. 
Gallardo y Sobrino, juez municipal suplen-i 
te del distrito de Buenavista de esta córte,! 
comparecen D. Luis Lumbreras, procura
dor de los tribunales de esta córte, 
liado en la calle de las Infan*.,^!, números 
19 y principal, demar ^ando en acto de 
conciliación, acom^^nado de su hombre 
± Raimundo Febnan-

’^ayor de edad, de esta ve- 
cinaau, <4 d. Adolfo Suarez dû Figueroa, 
corni^ director de El Nacional, comparecien
do dicho procurador e.n concepto de apode- 

Francisco Silvela, cuya cua
lidad acredita-con el poder que exhibe otor- 

ú.su favor» ante el notario de esta cór
te D. José García Lastra, en diez y ocho 

injuria dirigida contra di
eno Sr. Silvela como ministro de Gracia y 
Justicia, en un artículo y un suelto inserto 
en los números correspondientes á los dias 
quince y diez y seis de Abril actual, y rati- 
noada por el Sp Lumbroras dicha demanda, 
j f8ñor juez, á petición del representante 
del Sr. Silvela, concedió la palabra al señor 
Fernandez Villaverde, que expuso: que la 
daoianda de conciliación, en su caso la 
querella^ tieiiért póf fundamenio las imptí- 
tacioiitís contenidas en el último párrafo 

® publicado bajo el título «Ro- 
.son», por Naeionai del dia quince de 

CW lw palabras «Y 
«en con estas otras;
el qiipH ^^‘^^ade Granada», asi como en 
que emnr párrafos 
bafeJáb -dzan con fias palabras: «cuando 

" • étimos», y termina con la palabras: 
. tiempo».

. 'Manifestó el letrado que aunque el que- 
Tellante como particular, y cumpliendo el 
precepto del art. 804 de la ley de Enjuicia
miento criminal, debía citar y ha citado do 
conciliación al autor de los articulos que se 
propone perseguir, lo hace adelantándose 
á calificar sus imputaciones de injúria so
bre hechos concernientes al ejercicio del 
cargo de ministro de la Corona, con lo cual 
se propone facilitar la ocasión y el medio 
de la prueba, según lo dispuesto en el ar
ticulo 4j5 del Código penal.

También dijo, que la demanda para este 
acto se ha formulado contra el director del 
periódico, con arreglo al art., 14 del mismo 
Código, por no ser conocido el autor real de 
tales escritos.

Presente á este acto el referido deman
dado D. Adolfo Suarez de Figueroa, acom
pañado de su hombre bueno el letrado don 
Manuel Keller, mayor do edad, de esta ve
cindad, expone:

Que, ante Todo, debe declarar que es el 
autor de los articulos de que se trata; y 
añade que no tiene prueba ninguna de los 
hechos á que se refieren, habiéndolos pu
blicado como trabajos de polémica perio
dística, coñ ánimo de demostrar los incon
venientes que ofrece el procedimiento de 
lanzar acusaciones indeterminadas y vagas, 
sin otro origen y fundamento que los ru
mores de la maledicencia.

El sQñor juez excitó á las partes á la con
ciliación, y fundándose en las palabras del 
demandado, lo preguntó si en los escritos 
que han dado origen al acto había intención 
alguna ofensiva, y habiendo contestado el 
Sr. Figueroa que no, y dándose por satis
fecho con las declaraciones que han media
do la parte actora, y con la intervención de 
los referidos hombros buenos, que exhorta
ron, al efecto, á las partes, su señoría acor
dó dar por terminado el acto, con avenen
cia, según anteriormente resulta, y prévia 
lectura de la presente, y en su conformidad 
firman de que certifico.—Ramon (Gallardo. 
—Adolfo Suarez de Figueroa.—Luis Lum
breras.—Raimundo F. Villaverde.—Manuel 
Keller.—Ante mí.—Manuel Corral.-;-Cor
responde á la letra con su original, á que 
me remito, y para que conste, y à instancia 
del procurador D. Luis Lumbreras, expido 
la presente en Madrid á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
V.o B.o—Gallardo.—Manuel Corral.»

INCENDIO DEL VAPOR «I^OSARIO.’
Telegrafían de Santander que, frente á la 

segunda playa del abra del Sardinero, se in- 
fténdió en la madrugada de ayer el vapor 
Eosario, de la matrícula de Bilbao, que ha
bía salido con rumbo á Unquera.

Cuando se tuvo noticia de que el barco 
estaba ardiendo, hubo alguna alarma, por
que se sospechó que pudiera llevar carga
mento de dinamita; pero bien pronto se 
supo que solo conducía ferretería, madera, 
vinos, bacalao, etc.

La tripulación, compuesta del capitán y 
elnco marineros, se salvó en un boto.

TELEG-RÁMASDÍlAMÁÑANA.
DE LA «"AGENCIA FABRA.»

Su Graciosa Majestad.
'•'Niza 23.—La Reina Victoria ha salido 
para Darmstad en la mañana do Hot. Se 
nán Jiacho á la soberana los honores de or
denanza, y han aeudido á la estación á des
pedirla todas las autoridades.

Lci cmlmjador nuevo.
' San Petersburgo 23.—El periódico ofi
cial publica el nombramiento del señor 
Kapnist para la embajada de Rusia en 
Viena.

í>íro usunlo de ,«en«»neion.
Lóndres 23.—Según despachos de la isla 

de Chipre, so ha verificado en Larnaca un 
gran meeting, en el que se ha acordado so
licitar de Inglaterra que ceda dicha isla á 
(Irecia. Este asunto ha producido viva exci
tación, y so teme una colisión entre turcos 
y griegos, .

Fl éonuc Maífet.
RoííA 23.—Asegúrase por el periódico La 

Tribuna que el conde Maffei, embajador de 
Italia en Madrid, será trasladado á San Pe
tersburgo, reeiúplazándole en la capitalAe 
España un joven y distinguido diplomático.

Francia é Italihi
ftoüA 23,—Recibido el 24.—Se asegura 

que el gobierno italiano ha entablado hue
vas gestiones nara conseguir un acuerdó 
comercial con Érancia.

Madagascar.
París 23.—Recibido el 24.—El ministro 

de la Guerra ha cOinúnicauo nuevas noti
cias de Ma,dagascar.

Los franceses se apoderaron del fuerte 
de Ambohimariiia y del puesto y batería de 
Mahabo.

Los hovás perdieron ocho hombres y dos 
cañones.

Cuatro compañía,? ÿ dos secciones de ar
tillería so apoderaron del campameqto 
áUfiflcherado do ?,Iiauámc, defendido, pór 
3.000 lioVas; un, coiRúnar de éstos Lmron 
muertos’en está brillante jornada. El ene
migo tuvo además numerosos heridos.

Las perdidas de los franceses fueron solo 
de tres herido.?. El enemigo se declaró en 
precipitada fuga»—Fabra^

LA GACETA,,
La de hoy publica las disposiciones si

guientes:
Comercio con ffftlo «le Oro.

Real decreto de Hacienda estableciendo el 
comercio de cabotaje entre la Península é 
islas Baleares y la posesión e.spañola de Rio 
de Oro.

Gohcriandorc.s de Cilipijias.
Reales decretos de Ultramar nombrando 

gobernadores civiles: de Paugasinan, á don 
Joaquin Oliver y Garcia; de llocos Norte, á 
D. Aurelio’ Ferrer y Dragás; de Gagayan, á 
D. Antonio Martos Perez; de la Union, á don 
Antonio Diaz de Cendreras, y de Tarlac, á 
D. Mariano Matheu y Martinez.

Ordcnador,.de pagns de l^iliplnas.
Real decreto do Ultramar trasladando á la 

plaza de ordenador general de pagos de las 
islas Filipinas á D. Simón Fernandez Cabe
llo, gobernador civil de llocos Norte.

JExceiIcnlcs de cupo.
Reales órdenes de Guerra llamando al ser

vicio activo 20.00ff recluías de los 49.820 que 
resultan excedentes en el reemplazo de 1894, 
Y declarando que lo« reclutas que deseen 
redimirse á metálico podrán hacerlo hasta, 
el 13 de Mayo próximo.

AL MENUDEO
La íéria de Córdoba.

Ya han comenzado en aquella capital los 
preparativos para la feria que habrá de ce
lebrarse el dia 25 de Mayo próximo.

Habrá certámen científico, literario y ar
tístico, organizado por la Sociedad Econó
mica del País; bailes en el Circulo de la 
Amistad, y una compañía de ópera funcio
nará en el Gran Teatro: carreras de velo
cípedos y de cáballos,y dos corridas de to
ros en las tardes del 26 y 26, y el Ayunta
miento organiza uu bafiaRon infantil.

Circulo de la Liiion Industrial.
En la reunion celebrada por el gremio de 

ebanistas y tapiceros do lujo, fué nombrado 
síndico D. Antonio G. Vallejo, y clasifica
dores los Sres. Muñoz y Almansa y D. An
tonio Sanahuja. . ,.

El gremio de terneros se reunirá en el lo
cal de dicho Círculo, Bolsa, 14, para nom
bramiento de sindico el dia 24 a las nueve 
de la noche, y el día 25, á la misma hora, el 
gremio de vidrieros y hojalateros.

Ilodas.
El lunes se firmaron las capitulaciones 

matrimoniales entre la nieta d©! marqués 
de Casa-Jimenez y el Sr. D. Luis de Boba- 
dilla. , , ,

El acto tuvo efecto á las diez de larioche, 
011 el hermoso hotel del conocido capitalis
ta, asistiendo á él las familias de los con
trayentes y algunos de sus amigos de iuti- 
lï^^^ad.

Fueron testigos, por parte de la gentil 
novia, su abuelo, su tio el vizconde de Tor
re Almiranta, el Sr. Castellano, ministro 
de Ultramar; el marqués de Peñafiorida y el 
Sr. D. Rafael del Valle, y por parte del no
vio, sus hermanos políticos el duque de 
Solferino y eP Sr. Sivatte; el marqués de 
Monistrol, el conde de la \ inaza y el señor 
D. Enrique Gonzalez.

También el lunes dió la mano al coman
dante de Estado Mayor D. Joaquin Cos-Ga- 
yon, hijo del ministro d® la Gobernación, 
á la linda señorita doña Josefina Abela.

La ceremonia religiosa se efectuó en la 
parroquia de Saa Marcos, siendo padrinos 
la madre y el padre de los contrayentes.

Política «le castas.
Tarragona 23 (11 noche).

Sesión diputación dejó firme proclama
ción diputado electo Luis Canellas.

Se aplaude la actitud del gobernador en 
favor legalidad todos partidos políticos, e;c- 
eepcion hecha de la fracción de Marianao.

gobernador conservador ha sido muy 
fé’ncitado, como también Canellas, diputado 
por esta circunscripción.—Boronat.

Secretarios <le Avnntniiiicnto.
Barcelona 23 (8,30 noche).

Asamblea mas de 300 secretarios ayunta
miento Cataluña se adhiere á la nacional 
celebrada en Madrid para pronto estableci
miento carrera secretariado; detalles correo.

Presidente, Antonio Torrents Moner; se
cretario, Marcelino Bayer.

Los restos «le Xorrilla.
El ministro de la Gobernación confirma

rá la suspension del traslado de los restos 
mortales del ilustre poeta Zorrilla.

' Armamento en Galicia.
En breve quedará parte do la guarnición 

de Galicia fletada de nuevo armamento,

« pues á este efecto es esperado en la Coruña 
el vapor español Ciscar, que conduco 3.000 
fusiles Mauser y un millón de cartuchos 
del mismo sistema, que serán distribui
dos entre las tropas que guarnecen aquella 
region. __________

1^1 tCnlx» Mnchicliaco».
Hasta la fecha se llevan eitraidas más 

de 600 toneladas de hierro, procedentes de 
los restos del Machichaco, j so hin hedió 
más do 100 inscripciones en el registro ci
vil de Santander de personas desaparecidas 
en aquella horrible Riiastrofc;

Hurlo.
En la administración del Correo Central 

se presentó ayer tarde un individuo, ex-de- 
peñdiente de la librería de D. Victoriano 
Suarez, y como conocido no llamó su pre-' 
«encía la atención de los empleados descor
reos; pefó al observar uno de los funciona
rio», D. Miguel Vela, que el individuo en’ 
cuestión se apoderaba de varios libros y 
trataba de huir, lo detuvo, entregándolo á 
los agentes de la autoridad.

El detenido dijo llamarse Eugenio López 
Ourfiel. , ,

Gobernadores
Leemos en El Imparcial:
<A personas que están bien informadas 

de lo que pasa en el palacio de Buenavista, 
y cuyas personas nos merecen completo cré
dito, oiifios anoche qUe el general Blanco 
manda á la Península cinco gobernadores 
•de Filipinas acusados de faltas administra-- 
tívas.» ' _________ i_ >j

íirfniicion, «
ïîa fallecido en el Real Sitio,do San Ilde

fonso, el'Sr. D. Fern ando'lio Madrazo, her-

EDICION DE LA NOCHE
PARÍS Slf^ ÓMNIBUS

París 23.—El ministro del Interior, señor 
Lej’gues, en el Consejo celebrado en la ma
ñana de hoy, ha dado cuenta á sus colegas 
de la huelga de los empleados en el servicio 
de ómnibus. La situación tiende á mejorar, 
siendo ya en número bastante mayor los 
carruajes que hoy circulan, aunque acom
pañados y protegidos siempre por agentes 
de la autoridad.

En la mañana do hoy se han operado tres 
nuevas detenciones.

París 23 (noche; recibido el 24). — La 
huelga de los conductores, cobradores y 
mozos de cuadra de la Compeñía general 
d» ómnibus de París preocupa vivamente á 
las autoridades y al público, temiéndose 
que se extienda a los cocheros de plaza.

Los concejales socialistas alientan la agi
tación.

En la plaza de la República los huelguis
tas atacaronjá pedradas unjtranvia. Los via
jeros abandonaron precipitadamente el car
ruaje, el cual fué volcado, resultando algu
nas personas heridas.

En el boulevard Magenta han sido derri
bados otros dos tranvías, resultando herido 
un cochero y un gendarme que quiso res
tablecer el órden.

Los guardias republicanos de á caballo 
dan varias cargas; pero á pesar de esto los 
huelguistas continúan promoviendo albo
rotos en los grandes boulevares é impidien
do la circulación de ómnibus.—Fabra.

La huelga se extiende.
París 24.—La huelga de conductores y 

empleados de las compañías de Omnibus y 
Tranvías, comienza á tomar graves y ex
traordinarias proporciones.

La junta central de cocheros de plaza, en 
su reunion de anoche, acordó convocar para 
mañana, en asamblea general, á todos los 
conductores de dichos vehículos.

Se trata de discutir la conveniencia de 
proclamar la huelga de todos los empleados 
en el trasporte de viajeros de esta ciudad.

Si se toma, como es de esperar, este 
acuerdo, la perturbación va á ser grande 
dada la extension de esta populosa capital 
y los perjuicios inmensos para las Compa
ñías, tanto de ómnibus como de coches de 
fiunto, pues se adherirán á la huelga todos 
os empleados da las mismas.

LA CUESTION DE ORIENTE.
Actitud de Inglaterra.

Lóndres 23.—Afirmase en los círculos 
diplomáticos que Inglaterra rechazará defi
nitivamente la proposición de adherirse á 
la triple inteligencia europea en lo que res
pecta al tratado de paz de Simonosaki, á 
pesar de la insistencia mostrada para ello 
por Kusia, Alemania y Francia.

Actitud de Alemania.
San Petersburgo 23.—Los círculos po

líticos se hallan agradablemente impresio
nados con la actitud de Alemania en lo que 
se refiere à la cuestión chino-japonesa, y 
consideran que la política inglesa ha sufri
do con esto un nuevo fracaso.

Berlín 23.—La Q-aceta de la Cruz dice ser 
imposible que Europa acepte las condicio
nes de paz del tratado chino-japonés.

cAlemania—dice—tomó la iniciativa para 
establecer una inteligencia con Rusia y 
Francia, y estas potencias no deben limitar
se á amenazar, sino que deben proceder 
con energíai^

La primera iniciatica del reinado del Em
perador Guillermo en órden á la política 
extranjera, no puedo ser ^guida de un re
troceso.»

IjU prensa inglesa.
Lóndres 24.—El Daily hablando 

esta mañana de los asuntos chino-japone
ses, declara que la Gran Bretaña no hará 
causa común con las potencias continenta
les que se oponen ó hacen reparos al trata
do de paz de Simonosaki.

Shanghai 23.—El periódico el Mercurio, 
que suelo estar bien informado, publica hoy 
un despacho do Pekin diciendo que se han 
introducido algunas modificaciones al tra
tado do paz entre el Japon y China. Entre 
ellas, merecen especial mención las si
guientes:

1 .a En lugar de Pekin, se abre el puerto 
de Nankin al comercio universal.

2 .® Lo mismo sucederá respecto del 
puerto de Woochoo, en vez del de Huchow.

3,^ Wei-Hai-Wei será ocupado por el 
ejército japonés durante seis años, como ga
rantía del cumplimiento del tratado de paz.

El gobierno inglés.
Lóndres 24.—Cámara de losjComunes.— 

Sesión de la noche última. El subsecretario

mano del inolvidable pintor D. Federico y 
del director de la Academia de San Fernan
do, D. Pedro.

Reciba nuestro pésamb la familia del 
finado.

La colonia de Rio de Iípo.
Es probable que en ej primer Consejo se . 

ocupen los ministros de la forma en que ha 
de establecerse el régimen político y admi
nistrativo de Í3 colonia de Rio do Oro.

Ya al tratarse de este asmnto en el Conse
jo del domingo expuso el Sr. Castellano 
que debía hacerse en la horma establecida • 

, para Fernando Poó y las posesiones del • 
Golfo de Guinea; es decir, pagándose los 
gastos á media'S entre el presupuesto de Ul
tramar y el de la Península. ’

En da secemn de Gracia y Justicia del 
ministerio de Ultramar se trabaja con obje
to do redactar una série de me<lidas jurídi— ' 
cas adaptables al régimen especial de di
chas colonias.

Aeadéhítco.
Nuestro estimado amigo D. Sañtos Lsasa 

ha sido elegido para uná vac ante ep la /Aca
demia do Ciencias morales y "politicas.

Desde el dia 20 quedan abie rtas al servi
cio públíCQ en la Red Telefónic'a Interurba
na del NE. de España, las esAtaciones de 
Madrid, Zaragoza y Barcelona, c on arreglo 
al cuadro de tarifas que se inserta en la 
cuarta plana de este número.

La estación central en esta córte^ se halla 
instalada en la calle de Alcalá, - Ib/ y en el 
piso cuarto del núm. 3 de la çitlic de be- 
villa. ____ ______ _
¿Estás enfermo? Consulta al docto r Audet»

parlamentario del ministerio de Negocios 
extranjeros, Sr. Grey, ha declarado termi
nantemente que el tratado de paz chino- 
japonés no ha sido aun comunicado oficial
mente al gobierno de Inglaterra. Este, por 
lo tanto, no puede hacer declaración alguna 
pública respecto de éste particular.

TELEGRAMAS DE LA TARDE
(DE LA AGEÑCIA FABRA.) 

' I^a peste.
Hong-Kong 24.—La peste pustulosa con

tinúa haciendo grandes estragos en Macao 
y en Hoihow. Los habitantes de estas ciu
dades, poseídos do pánico, huyen á la des- 
bandada.

Se teme i 
mia, sobre

que propaguen la terrible epide- 
I todo en vista de la falta de rigu-

rosas medidas sanitarias.
Inglaterra en marruecos.

T^ángeh 24.—Noticias de Fez, que al
canzan al 18 del corriente, manifiestan ha
berse aplazado la marcha de la misión bri
tánica de dicha población.—Fabra.

SENADO
La sesión d® hoy 24, se abrió á las cuatro 

menos veinte de la tarde, bajo la presiden
cia del Sr. Montero Ríos.

(En el banco azul los señores ministros 
de Estado y Fomento. En los escaños poca 
animación.)

Jura el cargo do senador por Castellon, 
ingresando en la sección sétima, el señor 
D. Bernardo Frau.

Sin preguntas ni ruegos, se entra en la
ÓRDEN DEL DIA

Pasa el Senado á reunirse en secciones 
para nombrar las siguientes comisiones:

Suplemento de crédito á la sección 6.^, 
fGobernacion», del presupuesto vigente de 
la isla de Cuba.

Derechos pasivos á los secretarios de las 
juntas provinciales de Instrucción pública 
y al de la municipal de Madrid.

Indemnizaciones á los obreros inutiliza
dos por accidentes del trabajo.

Reforma del art. 58 de la ley electoral de 
senadores.

Concesión de un ferro-earril de vía estre
cha de Porrino á Mondáriz.

Carféterás:
Feria de Castro á la villa de Meira.
Cerezo de Rio Tirón á Barbadillo de Her

reros (Búrgos).
Rabade al coto de A.
Lugo á Gontan, empalme en la de Pasages 

á Liñdín.
A las cinco menos cinco minutos se re

anudó la sesión, dándose cuenta del resul
tado de las secciones y aprobándose sin dis
cusión y en VQtacion definitiva varios dic
támenes de carreteras, y se )evanta la se
sión á las cinco.

TRIBUNALES.
Un crítico y un autor.

Hoy se ha visto en la sección cuarta la 
querella seguida contra D; Dionisio de Las- 
heras, crítico de JEl Ideal, por supuesto de
lito de injuriaa á D. Calixto Navarro.

El hecho se reduce à que el Sr. Lasheras, 
en su crítica teatral, decía que la obra que 
iba á estrenar en el teatro Romea el señor 
Navarro bajo el título de Nadar en seco, era 
plagio de otra del Sr. Blasco (D. Eusebio), 
titulada El capitán Marín. Irritóse el autor, 
replicó el crítico, hubo palabras mayores..... 
y como suele suceder, de estos dimes y di
retes no brotó lá luz, pero si brotaron para 
el periodista las molestias propias de un 
proceso.

Sostenía la acusación el Sr. Buendía, pi
diendo para el acusado dos años de des
tierro.

El Sr. Rentero, que defendía al Sr. Las
heras, en un razonado informe, demostró al 
acusador lo injusto de su apreciación.

Mucho celebraremos que el Sr. Lasheras 
obtenga fallo absolutorio.

NIÑO VENDIDO
En la sección primera y á puerta cerrada 

ha comenzado la vista por jurados de una 
causa que despierta gran interés.

Los hechos son como sigue:
Ramona Rodriguez, en 6 de Junio de 

1892, vino á Madrid procedente de un pue
blo de la provinciá de Oviedo, con objeto 
de colocarse como ama de cria y depositar 
6n la Inclusa á un niño que había tenido 
oa el mes de Marzo,

, Una ve 
to t ie agí 
FeU pa R 
car i. pna ; 
propó sit < 
Diese 
Avila, >'íi ' 
un niño ' 
nar, le h; 
fueron a 
reunirso 
mismo m 
cargo de 
los señore 
tanto. Raí

z en Madrid, so dirigió í. un pues- 
la de la Plaza Mayor, pr opiodad de 
odriguez, que se dedíc aba á colo- 
s de cria, á la cual m .anifestó sus 
os; pero como en aque' ¡mg 
lipa recibido encargo, ¿e Trinidad 
dada de servir, de proporcionarla 
que sus padres qui dieran abando- 
izo proposiciones ¡a Ramona, que 
ceptadas por e ¿ta», quedando en 
todas en el ci ¿adO' puesto el 9 del 
es, para qu^ Trin.idad so hiciese 
la criatura y la I levase á casa de
s, aoonipañándo.ha Felipa. Entro 

____ nona nguardaria, en el puesto do 
agua el re^ Treso de Felipa-,

En efeoV H se presento ?i’rinidad y se en
carga del n. ñio, siguié ado la de lejos la agua
dora; pero aijue lia, ajprevechando un des- 
cuiiio de la .seg*unda., üesapareció con la 
cria.tura, por 1Ç q '.ue F elipa dió conocimien
to dicl suceso á. un guu irdia. municipal.

131 delegado Sr.. Gai.'cés logró averiguar el 
paraderx) de la su.stria>etora, que se encontra
ba sirvi.endo en casi i de Juan Prado y do 
lina mujer llamada la Sierna, con la cual vi
vía mairitalmonte,. y al presentarse en la 
c asa, vió que saliívHiamona con una criatu
ra. A preguntas d »4 delegado, el Prado dijo 
que eA niño era hi I'D suyo, y para j ustificar- 
lo pre¡sentó una c( irtificaciou firmada por el 
medien Sr. Gandic '»o,_en que se Inicia cons
tar qut 5 la Sierra h abia dado á luz, el 11 de 
Junio.

De la s diligencias 0 practicadas so prueba 
que Pra do y La Sie rra decidieron simular 
un part o, encargam lo á Trinidad proporcio.- 
nase UE. niño que fu.ó el que sustrajo á Ra
mona.

Esta, q.ne había log; rado averiguar el pa
radero del niño, pres¿ ntóse en casa del Pra
do á reclami^rlo, ofrecí éndole aquel 1.000 pe
setas si se lo dejaba* tr ato que no fué acep
tado.

Al mismo tiempo la Sierra insistía en dar 
el niño- á su madre, i haciéndolo así; pero 
cuando- ya el dehegado tomaba cartas en el 
asunto,. D. Juan PTado . inscribió al niño en 
el Reg.’istro de la Audi» meia como hijo na
tural d e la Sí&rra y. suyo. •

íln e 1 banqu-illo .figurai i Trinid.ad Avila, 
Juan 1 'rado y el médico D. Ricardo Gan
dióse. j , , ,Defle jndená los proc esados los letrados 

,,Sr. Mmñoz Rivaro, Di.az Valero y Ser
rano.

La v^ista durará, dos ó t œes días, pues se
gún ’hemos oido, tienen q ue jnrestar decla
ración gran númer o de tes. 'tigfjs.

ASUNTOS MUNlGif’ALES
La sesión.

Presid ido por el señor conde, de Peñalver, 
se ha reunido esta tardo el A^vuntamiento.

Sorteo de concejal’es.
Se da leC'tura á la real órden del Sr. Co s- 

Gayon sobi’e el sorteo de los se.ñores conce- 
ialos que ha.n de cosar en Junio' en los dis
tritos de Buenavis ta, Hospicio y Universi
dad y se presenta urna proposición firma»,la 
por’los Sres. Ruiz J.imenea, Francos Rodri
guez y otros, pidiendo se. recurra de die jha 
real órden ante el tribuna l Contencioso.

La apoya el Sr. Ruiz Jí-ménez éñ fifi fdo- 
cueñte discurso, manifest ,ando con gran. nú
mero de datos que lesion a derechos a dqui- 
ridos que afectan al Ayur itamiento to do.

Desmiento la noticia ( le que haya', Tíabla- 
do estos dias con el ministro de la Gober
nación. , .

El Sr. G-alvex Holguin pide tam Dieu se en
table el recurso, y así se» acuerda por una
nimidad. i . .

.Se da cuenta de otra proposicie-n de los 
míismos señores elevando consulta al go- 
hier. no sobre si ha de tener ulterióres con
secui uncias el sorteo; si habiéndose verifica
do el sorteo dentro de-l período electoral, 
puede verificarse aquel válidamente y si di- 
,chas va cantes han dp cubrirse en las pró
ximas ex’ecciones. .

Despue'8 de. haber pronunciado breves pa
labras en k'poyo del Sr. Jimenez, se proce
dió alÍ8orte»o«, x.Verificado, les toco salir á los siguientes

K^yes. Becerra Bell (fallecido) 
y Rengifo (dimi sionario). . .

Universidad; SU- Cobo Canalejas (dimisio- 
^^Hospicio: Sr. Frainco Rodriguez, republi

Al retirarnos contutna la sesión.

C O N G_R' E S O .
Abierta la sesión de ho^^ 24, á las dos de 

la tarde, bajo la presidencia', deï señor mar
qués de la Vega do Armijo, se lee y aprue
ba el acta y se dá cuenta d,el despacho 
ordinario. , —

(En el banco azul los Sres. Deranger y 
Bosch.)

Coacciones électorale s.
El Sr. RUIZ (D. G.) denuncia e.l hecho de 

que un alcalde de barrio del distrito de 
Buenavista está recorriendo estos dias las 
tabernas y establecimientos de comercio é 
industriales, exigiéndoles que firmen las 
propuestas de interventores conservadores 
para las mesas eléctoráles de concejales, 
amenazándoles con multas y represalias, en 
el caso da no haéerlo. Esto el diputado sil- 
velista lo considera un verdadero delito 
penado por la ley. _ . ,

El señor ministro de FOMENTO contesta 
que el gobierno desea que las próximas 
elecciones municipales sean modelo do sin
ceridad y de respeto á la ley; que ignora 
los hechos denunciados por el Sr. Ruiz y 
áue pondrá en conocimiento del Sr. Cos- 

ayon los hechos relatados por aquel, aun
que pone en duda su exactitud.

Asuntos varios.
El Sr. LABRA pide datos al señor minis

tro de Ultramar acerca del presupuesto de 
Fernando Póo;

El Sr. SPOTTORNO reclama derechos pa
sivos ó premios de constancia para los cuer
po.? auxiliares de la Armada.

Habla de la necesidad de un dique en Fi
lipinas, para nuestros barcos de guerra des
tinados á aquel Archipiélago y Hong-Kong.

Pide esplicaciones al señor ministro de la 
Guerra acerca de la creación del octavo 
cuerpo de ejército.

El señor ministro de MARINA expono 
que siempre ha mirado con cariño la con
cesión de derechos pasivos á los cuerpos 
auxiliares, y que suprimió los premios de 
constancia para favorocor aquello» derey
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■cbos, y reconoce la necesidad do tenor un 
ruque en filipinas; pero en los presupues- 

tio hay cantidad alguna para ello.
bl señor ministro de la GUERRA contes

ta que la Junta Consultiva de Guerra será 
1 .i® capitalidad del octavo cuerno 

de ejercito.
SI Sr. AUÑON recuerda al Sr. Beranger 

que a pesar de venir ofreciendo traer el pro
yecto do ley concediendo esos derechos pa- 
&IVOS desde el año 80) désde entonces acá 
111 sido ministro tres veces, y el proyecto 
lio parece por ningún lado; pero en cambio 
promesas repetidas no lian faltado.

El señor ministro do MARÍNA respondo 
que SI el Sr. Auñon tenia tanto interés en 
la aprobación de dicho proyecto de ley en 
las dos anteriores legislaturas podia haber
lo presentado.
1 MARENCO dice que so pone al la
do del Sr. Berangor, y que el Sr. Auñon y 
la mayoría tienen la culpa de que no sea 
ley aquel proyecto.

El Sr. DIAZ MOREU dice que él más dé 
una vez pidió al Sr. Pasquín la presenta
ción de dicho proyecto de ley.

El señor ministro de ULTRAMAR con- 
te.^a á varias preguntas del Sr. Pablos.

El Sr. AZCARATE. pido la documenta
ción cruzada entre la casa constructora del 
Ibcinct Regente y el ministerio de Manna, y 
la órden litoral disponiendo la salida del 
infortunado crucero á (Tánger.

Pido también nota de lo que se hasta 
anualmente en el arsenal de Cavite, y pre
gunta al ministro de la Gobernación lo que 
ocurre con el sedretario' del Ayúntamiento . 
da Villagarcia (Pontevedra).

■« ORDEN DEL DIÀ. 
ïjn Peal órden del Sp. Cos-Gayon.

El Sr. PEDREGAL rectifica diciendo que 
Íajreal órden del ministro actual de la Go
bernación tiene la agravante de nocturni
dad, porque ni se ha oido al Consejo do Es
tado, ni se ha publicado en la Gaceta^ ni 
figura en la colección legislativa.

Examina la real órdeij. del 87, del señor 
Romero Robledo, y otras, para resolver ca
sos análogos, dictadas por los Sres. Puig- 
cerver y Capdepon, y que en todas ellas se 
oyó á dicho cuerpo consultivo.

Añade que el sorteo debe hacerse para 
Ver á cuáles -concejales les toca salir, sin 
centar á los ’que por muertes y renuncias 
ya no pertenecen al fmunicipio madrileño.

¡-Termina diciendo que el partido liberal 
no puede abandonar a su último alcalde ni 
á los ex-ministros Sres. Puigeerver y Cap- 
depon para hacerse cómplice do una infrac
ción de la ley.

El señor ministro de la GOBERNACION 
sostiene que la real órden del Sr. .Romero 
Robledo era de carácter general, mientras 
la que se discute es puramenta referente 
al caso concreto del Ayuntamiento de Ma
drid.

Se sorprendo de que ahora la minoría re
publicana to.me con tanto calor el sorteo 
este año, poiqvie le toca entrar á un conce
jal republicano, mientras el año 93 no pu
sieron reparo á lo mismo que este año cri
tican.

El señor conde de ROMANONES dice 
que cuando él dirigió la consulta al minis
terio de la Gobernación era una cuestión 
dudosa, que hoy ya no lo os; pero que de 
todos modos la consulta no iba nunca diri
gida á si en el sorteo debían mezclarse los 
concejales muertos con los vivos, pues esto 
siempre lo ha considerado como absurdo é 
ilegal, y que realizándose esto asi, entre los 
concejales del distrito, por ejemplo, do 
Buenavista, no habrá vacantes dentro de 
dos años.

zVfirma que el ayuntamiento acordó que 
no hubiera sorteo, sin que el gobarnador 
suspendiera esto aeuerdo.

El Sr. SALMERON: Esto es más grave.
El señor conde de ROMANONES prosi

gue formulando cargos al Sr. Cos-Gayon, 
por que ha convocado las elecciones muni
cipales en Madrid sin decir á los electores 
y candidatos el número de vacantes que 
van á cubrirse.

Que despues de la convocatoria, ha veni
do la real órden, y él supane que obedece 
á que mientras el gobierno presentará dos 
candidatos conservadores por el distrito de 
Bi^enavista, muy conocidos en la Guindale
ra, Ventas del Espirítu-Santo y Puente 
de Vallecas, los silvelistas, á su vez, pre
sentan á personas tan distinguidas como los 
señores marqués de Cubas y baron del Cas
tillo de Chirel,

Concluye diciendo que la real órden ha 
venido tardo y mal.

El señor ministro de la Gobernación rec
tifica defendiendo la real órden, ajustada, 
según su opinion, al cumplimiento de la 
ley.

El señor conde de ROMANONES rectifica 
á su vez, sosteniendo que con el criterio 
del Sr. Cos-Gayon puede ocurrir que en 
unas eleccio-nes generales queden sin reno
varse los concejales de un distrito de Ma
drid,

El señor ministro de la GOBERNACION: 
¿Y si se mueran los cuatro concejales de un 
distrito en un año, qué sucede? (Grandes 
risas).

El Sr. ROMANONES: Que se elegirán 
unos por-cuatro anos y otro» por dos.

El Sr, COS-GAYON: Pero por sorteo.
El señor conde de ROMANONES: Claro 

está.
El Sr. CAPDEPON declara que en la real 

órden que él suscribió citada por el señor 
Cos-Gayon, oyó al Consejo de Estado, y que 
igual criterio en este asunto tuvo también 
el Sr. Puigeerver.

Añado que dentro del partido liberal, 
otros dignísimos ministros como el señor 
Gonzalez (D. Venancio), no han^opinado do 
idéntica manera.

Pero añade que él, soldado fiel y discipli
nado del partido liberal, ahora más que 
nunca, siguiendo la voz de su ilustre jefe 
el Sr. Sagasta y á los deberes de patriotis
mo que hoy viene dando muestra, votará 
en contra de la preposición del Sr. Pe
dregal.

K1 br. SAG ASTA (expectación). Empieza 
manifestando que no puede creer que la 
real orden del Sr. Cos-Gayon sea un ardid 
electoral como ha supuesto el señor Pe
dregal.

Añade que no le parece tampoco lógico 
que el gobierno tenga interés en el parti
cular, y sólo la real órden significa el cum
plimiento de un precepto legal.

Dice que hubiera sido conveniente poner 
en ejecución las doctrinas sustentadas por 
los Sres. Pedregal y conde de Romanoiies; 
pero una vez redactada la real órden hay 
que estimarla como una imterprotacion de 
la ley.

Como soy politico viejo—dice—sé las sus
picacias á que dan origen las reales órdenes 
electorales. Y por eso, lo mejor hubiera si
do que el señor ministro no hubiera dado 
dicha real órden; y de hacer lo expuesto por 
el señor conde do Romanones, hubierase 
evitado con ello quebraderos de cabeza y á 
nosotros disgustos.

Opina, pues, que las opiniones del ex
alcalde de Madrid y las doctrinas sustenta
das por el .Sr, Pedregal, son las más confor
mes con la ley, y por eso aconseja á sus ami
gos los republicanos, con quienes hoy le 
unen los lazos de la oposiciou, que retiren 
la proposición; y si no la retiran, aconseja á 
los liberales que la desechen.

El Sr. PEDREGAL pronuncia palabras 
qiie no oímos.

Él Sr, SAGASTA: No debo enfadarse el 
Sr. Pedregal, pues le estoy dando la razón. 
(Risas.)

Retírala la proposición ó desechada, yo 
aéons^jo al Sr. Cos-Gayon que no haga uso 
de taUreal órden.

jñ Sr. CO.S-GAYON: En vista de las pa- 
triótieps palabras prenunciadas por el jefe 
dej partido liberal, voy á ser expresivo en 
mis declaraciones.

Hoy. debía verificarse el sorteo en el 
Ayuntamiento. No sé si se habrá verificado. 
Pero ofrezco anularlo, de haberse hecho.

El Sr. SAGASTA agradece, las palabras 
del señor ministro de la Gobernación.

El Sr. pedregal retira la proposición.
ÓRDEN DEL DIA.

Ï.Os presupuesto8.
El Sr. MONTES SIERRA reanuda su dis

curso contestando al que pronunció ayer el 
Sr. Salmeron, consumiendo el tercer turno 
en contra la totalidad del de guerra.

El orador contesta punto por punto á los 
argumentos del Sr. Salmerón.

(Sigue la sesión á las siete.)

EL “RE1NA¿REGENTE».
S. A. I. y R. la Archiduquesa Isabel do 

Austria, madre de nuestra soberana, ha re
mitido al general Beranger la cantidad do 
2.000 pesetas para las familias de los náu
fragos del Reina Regente.

Pesquisas infructuosas.
El comandante del Isla de Luzon telegra

fía desde Tarifa que el buque de su mando 
/-y las cañoneras Aguila y Atrevida explora
ron las,aguas de Punta Corrales y contiguas 
sin encontrar ningún objeto sumergido en 
toda aquella costa.

Varios contratistas de Marina han mani
festado deseos de contribuir con donativos 
á la suscricion que para las familias de las 
victimas del Reina Regente se ha abierto.

FIRMA DE GUERRA.
S. M. la Reina ha firmado hoy las dispo

siciones siguientes del ministerio de la 
Guerra:

Sancionando el proyecto de ley aprobado 
por las Córtes dictando reglas para el pago 
de las retenciones por deudas, de los suel
dos ó pensiones que perciban los genera- 
rales, jefes y oficiales del ejército."

—Aprobando el contrato celebrado por 
disposición de la capitanía general de las 
Islas Filipinas para la con.struccioe de dos 
lanchas de acero con destino á la laguna 
do Lanao.

—Concediendo gran cruz blanca del Mé
rito militar al general mayor del ejército 

j bávaro, Ritter von Haag.
—Autorizando la compara por gestion di

recta de los artículos de consumo necesa
rios durante los ejercicios de 1894-95 y 1895- 
96 en el hospital militar de Puerto-Principe.

También ha aprobado S. M. las proposi
ciones concediendo cruz blanca del Mérito 
militar al capitán y primer teniente de la 
Guardia civil D. Juan Barreras y Artiz y 
D. Eusebio Dacal Perez, y al primer tenien
te de infantería D. Manuel Sanchez y San
chez.

Firma de la IBcina.
Hoy ha puesto el ministro de Marina á la 

firma de S. M. la Reina un decreto conce
diendo la gran cruz del Mérito naval al ca
pitán de navio de primera clase D. Patricio 
Montojo.

Ha pasado á la reserva el intendente de 
Cartagena, Sr. Blanco, habiendo sido nom
brado para sustituirle el Sr. Ristori.

El señor ministro de la Guerra ha llevado 
á la firma un decreto promulgando la ley 
de descuentos al ejército y otros varios rela
tivos á material y ascensos en el cuerpo de 
carabineros.

Las secciones del Senado han nombrado 
esta tarde, entre otras, la siguiente comi
sión:

Indemnización á los obreros inutilizados por 
acoidentes del trabajo.— Señores conde de 
Esteban Collantes, Concha Castañeda, mar
qués de Aguilar de Campóo, Romero Girón 
y conde de Torreanaz.

Con asistencia del Sr. Gasset so ha reuni
do hoy en el Congreso la comisión encar
gada do dictaminar sobre el proyecto con
cediendo pensiones á las familias de los tri
pulantes del Reina Regente..

En la enmienda'^6 dicho señor al presu
puesto de 1895-96, se propone que el im
porto de los créditos consignados para el 
referido crucero y que importan poco más 
do 47.000 pesetas se distribuya entre las 
familias de los náufragos.

La citada enmienda ho sido admitida por 
comisión y formará parte del dictamen de 
la misma.

El Sr. Dupuy de Eomc.
El Times llegado hoy publica un telegra

ma fechado el 20 en Filadelfia, en el cual 
se dice que el ministro de España, Sr. Du
puy de Lome, se ha embarcado en la Haba
na para Nueva-York y que antes de hacerlo 
dijo quo no esperaba dificultad alguna en^ 
el arreglo del asunto del Alliance, conside
rando el preferente status como un hecho 
de poca importancia.

La principal dificultad que provee es la 
sospecha de los embarcos de armas y niu- 
niciones en los Estados-Unidos con destino 
á los rebeldes cubanos, porque es muy fácil 
eludir las leyes americanas, haciendo do 
modo que estos.cargamentos aparezcon des
tinados á alguna do las Repúblicas de la 
América del Sur.

Los diputados que forman parte de la co
misión encargada de proponer reformas en 
la tributación de la industria alcohólica, ha 
conferenciado hoy con el señor ministro do 
Hacienda para darle cuenta del estado de 
sus trabajos, habiendo convenido con este 
en presentarle una ponencia en la que 
consten las conclusiones acordadas y que 
habrán de dar lugar á varias enmiendas á 
la ley do presupuestos.

Eos ItilbitliKis.
Una comisión del ayuntamiento y do la 

sociedad «El Sitio», do Bilbao, ha confe
renciado esta tarde en el Congreso con el 
soñor ininistro de la Guerra sobre la tras
lación á la citada capital de los restos del 
general Castillo, que tendrá lugar el dia 30 
del corriente mes, rogando al Sr. Azcárra- 
ga haga presente á la Reina sus deseos do 
que se tributen al referido cadáver honores 
de capitán general con mando en plaza.

El ministro do la Guerra les ofreció tra
tar do este asunto, en el Consejo do minis
tros de mañana.

Robo con escalo.
En la madrugada de hoy se ha practicado 

un escalo en el edificio Asilo de la Merce
des, habiéndose llevado los rateros' gran 
.número de prendas que había tendidas'en 
el lavadero.

So ignora quiénes sean los autores del 
hecho.

BALANCE DEL DIA
Se ha desenlazado la cuestión del sorteo 

do los concejales de Madrid de un modo 
más pacífico, conciliador y satisfactorio de 
lo que estaba previsto.

Despues de discutir nuevamente esta 
tarde la cuestión los Sres. Pedregal, minis
tro de la Gobernación y conde de Romano
nes, y de explicar él Sr. Capdepon una real 
órden dada en su tiempo, usó de la palabra 
el Sr. Sagasta, haciendo un discurso felicí
simo, inspirado en altas ideas de modera- 
clon, que le ha merecido justos aplausos 
do todos los lados de la Cámara.

El Sr. Sagasta rogó, en conclusion, á los 
republicano»,, que retirasen su proposición; 
y de no hacerlo, rogó á su» amigos que vo
tasen en contra. Y luego de esto, sogó al 
gobierno que no hiciera del asunto, por 
ser secundario, una cuestión de amor pro
pio, á cuyo ruego correspondió noblemento 
el Sr. Cos-Gayon, diciendo que si el sorteo 
se hubiera hecho ya esta tarde por el Ayun
tamiento (como así ha ocurrido conforme á 
lo que docimoí? por separado), el gobierno lo 

'anularla; con lo cual todos quedaron satis
fechos, y el Sr. Pedregal retiró su propo
sición.

A pesar de todo, conviene manifestar que 
estos desequilibrios no se pueden repetir 
todos los dias.

Terminado este incidente, continuó el 
debate sobre el prasupuesto de la Guerra, 
terminando el Sr. Montes Sierra el discur
so que ayer tarde comenzó, contestando aU 
Sr. Salmeron.

Este discurso, "por las ideas expresadas, 
per la claridad con que ha sido dicho, y por 
la templanza en su tono, ha merecido al 
Sr. Montes Sierra justas alabanzas.

Despues de pasados dos ó tres dias sin 
que S3 hayan comunicado noticia.s de Cuba, 
hoy se ha fijado en la tablilla del Congreso 
el que ya publicaban los periódicos de la 
mañana, telegrama que es una ampliación 
del que ya se facilitó hace cuatro ó cinco 
dias, y en el cual se añade un concepto que 
nadie ha entendido.

Se dice en este despacho «que el general 
en jefe conferenció en la boca del puerto 
con el general Salcedo, continuando su 
viaje con rumbo desconocido.»

Pero como no se dice qué puerto es el de 
que se trata, y se hablo del viaje, con rum- 

'■ bo desconocido, del general Martinez Cam
pos, estos conceptos tan oscuros han sido 
objeto de algunos comentarios.

Algunas de las designaciones que están 
haciendo los comités liberales, para la lu
cha en Madrid, por referirse las unas á 
personas poco conocidas, y otras á personas 
de asiento inseguro eri los partidos, no han 
entusiasmado á la masa general del partido; 
y nosotros debemos manifestarlo así, por
que amigos somos de que los liberales vo
ten BU candidatura; pero somos más amigos 
aún de que vayan al Municipio personas de 
la mayor autoridad.

So ha presentado sobre la mesa del Con
greso el dictámen castigando la propagan
da separatista.

Se consideran reos contra la integridad 
de la patria los que directamente trabajen 
y conspiren para realizar la independecia 
de una porción cualquiera del territorio es
pañol, y serán castigados con la misma 
pena señalada á los inductores y caudillos 
principales del delito de rebelien en el ar
tículo 251 del Código penal de Cuba y 
Puerto-Rico y el 230 do Filipinas, según el 
punto donde se hubieren cometido.

Los que sin trabajar, ni conspirar direc
tamente para la realización del delito á que 
se refiere el artículo anterior provocase de 
palabra, por escrito, por la imprenta, de 
grabado ó de cualquier otro medio de pu- 
blicacidad á la perpetración de dicho delito, 
serán castigadas con la pena do reclúsíón 
temporal.

El dictámen contiene, además, otras pres
cripciones de menos importacia. '

Tampoco ha podido reunirse esta tarde' 
por falta do númoro, la comisión general 
de presupuestos del Congreso.

En el Congreso han celebrado esta tarde 
una reunion prévia algunos vocales de la 
comisión de reforma arancelaria de Cuba, 
habiendo decidido mantener íntegros los 
acuerdos tomados en anteriores reuniones 
por los diputados cubanos.

Los fondos, inseguros.
Los francos, á 12'75.

NOTICIAS TEATRALES.
Pari.sli.

Gran gala do la presente temporada en 
la que tomarán parte los principales artis
tas de la compañía.

Zarzuela.
A fia de dar desoauso al Sr. Sigler, jna- 

ñaña se encargará de su parte, en la aplau- 
diila ópera La Dolores, el Sr. Visconti.

El domingo se dará la segunda reprosm- 
tacion de tardo de dicha ópera, jiara cuya 
función hay ya infinidad de encargos, y 
para la cual se despachan desde hoyen con
taduría.

Eslava.
Mañana .se verificará en este teatro el be

neficio do los Sres. Sanchez Pastor y Chapí, 
autores de la aplaudida zarzuela El tambor 
de granaderos, con la 200 representación de 
dicha obra.

También so verificará el debut do la seño
rita Rosa Arnal, con la zarzuela hace años 
no representada. La flor de lis, en la que to
marán parte, además de la debutante, la se
ñorita Pretel y los Sres. Pinedo y Soucasse.

El teatro estará, como siempre, concurri
dísimo, pues ss han vendido ya todas las lo- 
calidados' '

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL 24 DE ABRIL 1895 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
Últimos precios.

4 por 100 perp. int. c 
Idem fin de mes.......  
Idem fin próximo....
4 por 100 perp. ext. c 
ídem fin de mes.......
Idem fin próximo ... | 
4 por 100 amortizable! 
Billet, hip. Cuba 1886 
Idem 1890,................ j 
Banco España.........
Banco Hilepocario.. I 
Id., oblig. 5 nor 100.* 
Idem, céd., 4 per 100 
Compañía Arren/ de 

tabacos .............

Día, 23 Dia 24 Diferencia
70 65 70 50 —0 15
70 30 70 45 -FO 15
70 30 70 45 -f-0 1,5
80 90 80 60,—0 30
81 00

80 60 80 50 -0 10
105 00 104 95 —0 0.5

97 00 96 50 -FO 50
386 00 387 75 -4-1 75

99 30 99 50 "FO 20
! 84 00 &4 00 9

¡188 00 188 00 »
Cambios sobre el extranjero.

PARÍS
A la vista 12,75 por 109 beneficio papel.
A 8 dias vista, 00,00 por 100 id.

LONDRES
A la vista, lib. esterlina, 28,40 ptas.
A 8 dias vista, idem, 00,00.
A 30 días vista, idem, 00,00.
A 90 dias fecha, idem, 00,00.

Precio del oro; I® por IDO
ASPECTO DE LA BOLSA.

Los fondos quedan, despues de las opera
ciones de esta tarde, en los mismos cambios 
de ayer.

Ef movimiento de contratos ha tenido mè
nes extension.

El rumbo del mercado en las horas de 
Bolsa ha sido favorable á la mejora de los 
cambios; pero aún asi no se ve gran fir
meza.

Los cambios do fecha del principal signo 
de crédito son algo más bajos que los de 
contado, y esto no parece buen sintoma.

El papel de giros sobre el extranjero si
gue adquiriendo mayor beneficio; los fran
cos se han cotizado con el de 12'70 á 12'75, 
ó sea con un cuartillo por ciento más, y las 
libras á 28'40 pesetas en cheques sobre Lon
dres.

El 4 por 100 interior al contado ha tenido 
cambios de 70'30 á 70'50, y á fin de mes y fin 
de Mayo de 70'15 á 70'45.

El 4 por 100 exterior con la baja de 30 
céntimos; esto es, do 80'75 á 80'40, termi
nando á 80'60.

La Deuda amortizable á 80'60 y 50.
Los billies .de Cuba de 1887 de 104', 75 á 

104'95, último cambio, y los de 1890_de ,96'80 
á 5Ó. .

Las acciones del Banco de Espa ña con la 
ventaja.do 1'75 en su cambio; esto es, se 
han cotizado á 375 y 387'75.

Las de la Compañía de Tabacos á 188 por 
100 y 188'75.

Despues de la Bolsa.
A las cinco.—4 por 100 interior, fin de 

mes, 70'65, fin del próximo, 70'65.
Bolsa d® Barcelona.

Barcelona 24 (3'5 tarde).
Interior, 4 por 100, 70'4.5.—Exterior, 4 

por 100, 80'47.—Amortizable, 4 por 100, 
00'00.—Cubas, 1886, 104'75.—Cubas, 1890, 
95'75.—Nortes, 24'65.—Colonial, 00 00,— 
Francia, 00'00.—Orense, 0'00.—Arnús.

El oro en Buenos-Aires.
Buenos-Aires 24.—Precio del oro en el 

dia de ayer, 377.
(DE LA AGENCIA FABRA.)

París 24.—Apertura do la Bolsa de hoy; 
Exterior español, 71'50, 71'12, 71'25 y 71'50.

EL TIEMPO.
INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO.

Abril 24 (3 tarde).
Una nueva borrasca se encuentra en el 

Atlántico hacia el Oeste de Irlanda (Valen
tia 746J y las isóbaras afectan la forma que 
los meteorologistas ingleses llaman de V; 
así en las Azores el viento sopla casi del 
Norte y en Lisboa casi del Sur. Han dismi
nuido las presiones en toda la Península, 
principalmente en Galicia.

Las lluvias han sido considerables en toda 
esta region y menos copiosas en Cantabria 
y Castilla la Vieja.

En el resto de España no ha llovido, al 
ménosen cantidad apreciable.

Los vientos son bonancibles y frescos, del 
tercer cuadrante, casi sin excepción.

Las presiones más altas residen en el 
Norte de Africa.

Faltan telegramas de la Península y to
dos los de Francia y Argelia.

La temperatura máxima ayer fué de SO'"* 
en Sevilla, y la mínima hoy de 7^^ en Se
govia.
- 'En Madrid el dia ha sido muy nuboso, 
casi cubierto, templado y de viento bonan
cible del tercer cuadrante.

La temperatura máxima llegó á 20^1, y la 
minima á 12^3.

Es probable que el tiempo continúe sien
do incierto, de tendencia á la lluvia y vien
to del tercer cuadrante.

El director, Arcimis.

TELEGRAIflAS_DETENlDOS
Por no encontrar á los destinatarios, quo- 

daroa ayer sia entregar los sigaioatos:

Central.—Biarritz: Tdadron .Serrano.—Bar
celona: Alberto Rosa, Santa Brígida, segun
do izquierda.—Bilbao: Tassio. — Almería: 
zVntonio Alonso, Zorrilla 16.—Ocaña: Pa
blo Antonio, Cabeza.—Puentedeume: José 
Chain, San Miguel, 9.—Gijon: Saenz.—Bar
celona: Conde la Remora.—Toledo: Solsona 
Estruch.

Norte.—Puente la Reina: María Fernan
dez, Castillo, 24.—Segorbe: María Armella, 
Z urbano, 22.

Noroesle.—didi/.: Florencio Alvarez, Pon- 
ciano, 26.

Tan dura cual cuatro prima 
tiene la cabeza Antón, 
que os primera dos tres cuarta, 
g or cierto, de profesión, 

on su primera tres cuatro 
tuvo ayer una cuestión, 
porque tercera tres prima 
su pozo, y en conclusion, 
esta.s palabras le dijo: 
«Sí, señor, tengo razon, 
el cuarto es cuarta primera 
y ménos conversación; 
ó hacemos nuevo contrato 
ó cambio de habitación.»

L. Fernandez Rodríguez.
(La sohicion mañana.)

SOLUCION Á LA CHARADA ANTERIOR.

A-VI-LA

DE POLq_Á POLO.
Para hacer liliputienses.-Un indivi

duo llamado Prochaska ha sido preso en 
Praga, acusado de rapto de niños. El acusa
do confesó, en efecto, haber hecho el co
mercio de rocíen nacidos, que vendía por 
200 florines cada uno á un misterioso per
sonaje habitante en Neumunster, en el du
cado de Schleswig-Holstein.

Estos niños eran entonces sometidos á un 
sistema especial de alimentación estudiado 
para impedir su crecimiento y disminuir 
su talla de manera que se crea una raza es
pecial de liliputienses.

Este hecho es referido, á pesar de lo que 
tiene de extraordinario y de increíble, por 
todos los periódicos de Praga.

Lo QUE CUESTA L.A «INFLUENZA».—La es
tadística no es solamente, como decía mon
sieur Thiers, «el arte de precisar lo que se 
ignora.» Las cifras solas dan una idea com
pleta de ciertos peligros.

Una Compañía de seguros sobro la vida, 
de Lóndres, so reunió dias pasados en jun
ta general, quedando completamente asom
brados al saber que en el último ejercicio 
había pagado la Sociedad más de tres mi
llones de francos por personas asegurada.s 
quo habían muerto de influenza.

La Memoria del secretario general hacia 
constar que la influenza había costado en 
estos dos años más dinero á las Compañías 
de seguros sobre la vida, que el cólera des
de hace cuarenta y tres años.

Afortunademente, la epidemia decrece.

CUJLTOS.

Santo de mañana.—.San Marcos, Evange
lista, Santa Estéban, Obispo y Santa Fran
cisca, virgen.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
San Marcos, donde se celebrará solemne 
fiesta á Su Titular. Por la mañana predicará 
el Sr. Ballesteros, y por la tarde, el Sr. Go
mez. Hará la reserva el Sr. Obispo de esta 
diócesis.

Siguen las novenas anunciadas, y predi
carán:

En Monserrat, los Sres. Carranza y Gon- 
TxiIpt T*pvpq

En San Martin, el Sr. García Cano.
En San Ildefonso, el P. Garzon.
En Alarcon, el Sr. Barbajero.
En el Cristo de San Ginés, ejercicios al 

anochecer.
Visita de la Córte de Diaria.—Nuestra Se

ñora de la Encarnacion en su iglesia.
-------------

ESPECTACULOyARA MASANA
Comedia.—13 de abono.—T. impar.—Dia 

de moda.—A las 9.—La leyenda del monje. 
—Música clásica.—El dúo de La Africana. 

Zarzuela.—A las 8 Sj!.—La Dolores.
Princesa.—9.® de abono.—T. impar.—A 

las9.—Nicolás.—¡Qué marido y qué mujer! 
(zarzuela, estreno).—Cómo rezan las solte
ras (monólogo).—Despues del veraneo (diá
logo).—De Méjico á Villacorneja.

Cara.—Funciones extraordinarias á be
neficio del director artístico D. Francisco 
Flores García.—A las 8 li2.—Baltasara la 
Pollera.—Meterse en honduras.—A las 9 li2. 
—Por una cruz (estreno).—A las 10 1{2. 
Los asistentes.—A las 11 li2.—La rebotica.

Apolo.—A las 8 li2.—Los puritanos.—A 
las 9 li2.—La verbena de la Paloma ó el bo
ticario y las chulapas y celos mal repri- 
midos.—A las 10 3(4.—La Czarina.—A las 
11 3|4.—Dolores... de cabeza ó el colegial 
atrevido.

Eslava.-Alas 8 1¡2.—El moro Muza.— 
A las 91¡2.—Debut de la tiple señorita Ar
nal, con La flor de lis.—A las 10 1|2.—El 
cura del regimiento. — A las 11 3i4.—El 
tambor de granaderos (beneficio de sus au
tores).

Itomea.—A las 8 1¡2.—Los africanistas. 
—A las 9 112.—Loreto.—Una crisis (estre
no).—A las 10 112.—Un punto filipino,—A 
las 11 314.—Roberto el Diablo.

Gran Circo de Parish.—A las 8 112.— 
Gran gala.—Formando parte del programa 
Ella Zuila Lulú.—La amazona vienesa se
ñorita Valsois; Satine lia con sus bailes ar
tísticos; Leodiska, catatúas amaestradas; 
el profesor Boss con sus cuadros de arte; 
los incansables clowns Avone y los demás 
artistas de mérito de la compañía.—Entra
da general, 50 céntimos.

Gran Circo de Colon.—Dos grandes 
funciones.—Por la tarde, á las 4 Ii2.—Mag
nifico matinée.—A mitad de precio en to
das las localidades, para los niños.—Toma
rán parte los principales artistas.—Por la 
noche, á las 8 Ii2.—3.^ representación del 
aplaudido espectáculo Esgtaña en Lóndres. 
—En el programa figuran las celebridades 
de la compañía.-Entrada general, 50 cén
timos.

Imprenta db El Correo, Barbieri, 8.
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EL CORREO.—Miércoles 21 de Abril de 1896

REO TELEFONEA ¡NTERURRANA
DEL NE. DE ESPAÑA

VINOS TINTOS
DE LAS BDDEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)

DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DE RISCAL
Cuadro de tarifas aplicadas á los servicios de la misma

SERVICIOS
GENERALES

Telefonemas que se crucen entre las estacio
nes do la Red situadas dentro de la misma 
provincia..........................................................

Telefonemas que se crucen entre estaciones] 
de la Red situadas en distintas provincias.!

CÓMPUTO
DE PALABRAS Y TIEMPO 

Por las 15 palabras primeras. . . ;................  

Por cada palabra de exceso..............................  

Por las 15 palabras primeras...........................  
Por cada palabra de exceso..............................

MARCA

PESETAS CTS.

50

5

1
10

Conferencia.^ telefónicas celebradas á 
través de las lineas de la Red.......

Para distancias de menos de 50 kilómetros
Id. id. id. 51 á 100 id.
Id. id. id. 101 á 200 id.
Id. id. id. 201 á 300 id.
Id. id. id. SOI á 400 id.
Id. id. id. 401 á 500 id.
Id. id. id. 501 á 600 id.
Id. id. id. 601á 700 id.
Id. id. id. 701 á 800 id.

advertencia. En todo telefonema de servicio general ó especial, excepto 
de couíerencias, se exigirá cinco céntimos por su conducción á domicilio.

1 
1
2 
2
3 
3
4

50
75
25
75
25
75
25
75
25

en los de aviso para celebración

NOTAS
servicio prestado á través de líneas que no pertenezcan á la red, se tasará con el aumento correspon- 

recorrido en aquellas, según los casos, y á las tarifas en ellas vigentes.
Los teletouomas dirigidos á puntos no servidos por la red, se remitirán por correo mediante abono del fran

queo correspondiente a carta ó pliego certificado, según petición del expedidor.
3.-' Se extenderán recibos do las cantidadades que se satisfagan por tasas de telefonemas ó celebración do con

ferencias, mediante abono 0‘10 pesetas.
c'q Circularán telefonemas urgentes que se tasarán á triple precio del consignado para los servicios ordinarios. 

1 K * -76 admiten telefonemas con contestación pagada, abonando en la estación expedicionaria la tasa da 15 pa
labras, o de la extension que el peticionario consigue.

telefonemas con calificación «acuse de recibo» llevarán en sí el abono do otro privado, de 15 palabras. 
' acusaran por las lineas de la red telefonemas dirigidos á varios destinatarios en una misma localidad, ó 
a un solo destinatario en distintos domicilios dentro del radio de servicio de una estación do la red, tasándose como 

suplemento ademas, en concepto de copia, de Ü‘5O pesetas por cada dirección menos una, y por 100 
palabras o tracción de ellas, abonándose al propio tiempo el franqueo correspondiente á alguna de las copius que 
en el reíerido telefonema se pidiera circulara por correo. ir o r u

avisos para la celebración de conferencias, ó avisos telefónicos, disfrutarán de un beneficio de 50 por 100. 
calificados de urgentes y de menos de 15 palabras pagarán una peseta, y el exceso de palabras se tasará con 

arreglo a la tañía general.
duración mínima de las conferencias es de tres minutos prorrogables por igual tiempo, que sólo se am

pliara en caso de no existir otra petición pendiente. viu oc dm

SERVICIOS ESPECIALES

Abonos para las empresas periodí.sti- 
cas por tiempo y duración determi
nada (|ue no sea menor de media 
hora diaria..........................................

CTS.

«3 d 
o 

■:::2 o3 c a sa

PTAS.

Para distancias de 0 á 50 kilómetros............  . 243
Id. id. id. 51 á loo id....................... 365 __
Id. id. id. 101 á 200 id....................... 608 —
Id. id. id. 201 á 300 id............ .. 851 _
Id. id. id. 301 á 400 id.......................... 1095 _
Id. id. id. 401 á 500 id.......................... 1338 __
Id. id. id. 501 á 600 id....................... 1575 —
Id. id. id. 601 á 700 id....................... 1826
Id. id. id. 701 á 800 id............................ 2068 —

Abono á conferencia diaria

UnracioD de la conferencia.
6 MINUTOS 9 «INUI9S

PesetasPesetas

3 WliCIOS

Para distancias de 0 á 50 kilómetros........... .. 165
240

310
460Id. id. id. 51 á 100 id.......................

Id. id. id. 101 á 200 id.......................410 770
Id. id. id. 201 á 300 id.......................570 1080
Id. id. id. 301 á 400 id.......................730 1390
Id. id. id. 401 á 500 id.......................900 1700
Id. id. id. 501 á 600 id.......................1060 2100
Id. id. id. 601 á 700 id.......................1230 2320
Id. id. id. 701 á SOO id.......................1390 2630

NOTAS

Pesetas

'’440
650 

1100 
1530 
1970 
2400 
2840 
3280 
3720

o.a lloras destinadas á los abonos de la prensa comenzarán al terminar las destinadas al servicio míblicn 
r, ' concederán en casos extraordinarios, si el servicio lo permite, abonos á ks empresas periodísticas ñor 

^^9^/ ^oo^oro de días, con recargo de 40 por 100 en la tarifa general.
' 1 Los telefonemas dirigidos á empresas periodísticas ó agencias de noticias, y cuyo contenido esté destinaHn 

s “° “en“ra^°.

A ROSARÎO
EL REY DEL TOCADOR

GRAN FABRICA DE JABONES COMUNES Y FINOS PERFUMADOS
speciahdad en agaas de tocador K.4V1XGA, DIVIW, FLOKIIMA, BRISV BtF i* ♦

para el pañuelo, y en toda clase de perfumería. MO¡>TAlíIA, extractos superfinos

Leyes de Hacienda de España
POR

D. LEON MEDINA Y D. MANUEL MARAÑON
Abogados del Ilustre Colegio de Uladrid

Publicación autorizada y recomendada por Reales Or
denes 27 Enero 1892 y 6 Julio 1893.

DO.S volúmenes en 8.^ mayor, conteniendo toda la le
gislación relativa, según los textos oficiales, á la Organi
zación Central y Provincial de la Hacienda, Contabilidad, 
Intervención y Contencioso del E.stado, Procedimientos 
Administrath’üs, Investigación, Emjúeado.s, Clases Pasi
vas, Desamortización, Contribuciones é Impuestos, Renta 
de Aduanas, etc., etc., con extenso Apéndice y minucio
sos Indices y Notas y Concordancias.

Precio: 15 pesetas cu Madrid y IGen Provincias.
. De los juiismos autores

Leyes Civiles DE España.—Contiene TODA la legis
lación civil vigente con la jurisprudencia declarada hasta 
el dia (2.** edición).

.Se venden estas obras en las principales librerías y en 
la Administración de este periódico.

Sociedad de Teléfonos
(SOCIEDAD ANÓNIMA)

Tarifas tic precios de siiscricion al ano
PESETAS.

Por una estación particular.........................,
Por una es lacia n para fincas urbanas y para todos los in

quilinos de la misma..................................
Por una estación de uso público.................... ’ \
Por un aparato supletorio para comunicar con el teléfono 

principal y con la Central.......7.................................
Por un idem jiara comunicar solo con el aparato 'principal, 
l or un idem para comunicar solo con la Central v un con

mutador....................................................... ...
Cuadro indicador de cuatro diricciones.............................
Por cada oirá dirección...............................................i i i
Por un conmutador de dos direcciones.................................. ’
Cada otra dirección................................................. ’ ' ’
Por un timbre...............................

300

600
1.000

71

51
530
70

4
2

10

CONCEDIDA

PRECIOS EN LA ESTACION DE

Barrica de 22.5 litros con doble envase...
Barril ’ " " '

Id. 
Id. 
Id.

de 100
de 75 
de 50 
de 25

id. 
id. 
id. 
id.

Caja con 25 botellas............
Id. id. 12 » .............
Id. id. 25 medias boleiias.
Id, id.

Pedidos.

6 botellas

VIVO EV SU Aguar
diente 
estilo

' ———_

2.° AÑO 3.cr AÑO i® AÑO Peso 
aproximado— — ■MI Charente. _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.
230 280 350 > 300lio 130 160 1 14085 100 120 > 11260 70 85 > 8035 40 45 > 40* a 50 » 50> » 25 36 25
a 
>_____

»
*

32 
»

«
18

30
13

Los HSBE&OSOS ÉÉDICOS QUE EMPLEAS la

SOlUCIUN PAUTAUBERSÉ 
al CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTAIX) 

la coTiBldaran como el remedio máa seguro y elcaz contra las 

ENFERMEDADES del PECHO 
Tisis, Broncruitis crónicas, Toses antiguas y Pertinaces, Dengue 

Las Cápsulas Pautaubcrge se emplean en los mismos casos 
y oonvlecen á las personas que no quieren tomar la creosota 

bajo la forma de solución.
Ib csu de L. Paulauberg c& C'«, Î 2, rJnle, Césu.Piris 

T LA» PRI.XÇIPALIS BOTICA.».

Se vende papel por mayor, en la Administración d» 
este periódico, San Márcos, 30 y 32.

THÉOPHILE ROEDERER^C; REIMS CHISTAL_CHA^AQITE 
GLA35IATEUE_CABAI.LO

Unica Medalla 1'Clase,Exp.Un ir. París 1867.- Medallas de Oro', 
Exposición del Havre y Melbourne. Primeras Recompensa^ 
Exposiciones Burdeos, Filadelfía, o Porto, Sanlaêio. etc. 

CASA FUNOADAEN 1864
De Venta en Casa de Lhardy, Café Restaurant de 
Fornos, Cafa I n g i as, y ctinii tatas principales de Madrid y frotÍDCiu. ' 

?,5. Rue Bergère, PARIS.

al anodérñán nñ Elcicgo (Alava) Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Cenicero ó
® en Aladrid D. Emilio Domínguez y I erez. Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ” irPago,
DEPOSITOS

Alicante: D. José Torras y Herp, calle de San Francisco. 74. 
Almería: D- Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, i, 
Axog: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. AJvarez y Garcinuño, plaza del Alcázar, 24,
Barcezo»rt: Doña Ana Guimerá, viuda de Ferrando, calle de 

Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: í). Teodoro 11, de Maruri, Estufa, .3,
Burgos: D. Adolfo Mazon, Lain-Calvo, 2 y 4. •
Oaccres: D. Antonio Lozano, Pintores. 4.
Cadiz: D. Nicolás García España, plaza del Palillero, «Nueva 

Italiana.»
f^gfl^gena: Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puerta de Murcia, 37.
Ciudad-Real: D. Diego Pizarroso, calle de la Paloma, 15, Ho

tel Pizarroso.
ídem: D. Dámaso de Barrenengoa.- Fábrica de chocolates.
Cordoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem: D. Felipe Martinez Muñoz, Real, 58.
Cijon: D. José García, Bosquet, Corrida, 58.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Matías, 2.
Iluel a: D. Valeriano Ciordia, Concepcion, 12.
Uvesca: D. Juan Atarés, Coso bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sanchaz Padilla, Maestra Baja, 37.
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gamboa, plaza de 

Ponce da León. núm. 1.
Linares: D. Manuel Paso Rubio. «La Verdad», Pasaje del Co

mercio, 3.-
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 88.
Idem: D. Rufino Perez Ojolindo, San Blas, 3,
Lorca: Sres. Gabaldon y Segura. Sucesores de «La Union 

Mercantil.»
• Madrid: Sres Baldomero y Honorio, cHigh Life». Sevilla, 14. 

Málaga: D. Leovigildo García Fernandez, Meson da Véíez, 1. 
Múrcta: D. Patricio Seiquer.
Kein: i). J. Sanchez Pedreño, Comestibles. Platería, 79 
Orense: D. Ricardo Mur.

ERÍ ESPAÍÍA
Oviedo: Sres. Viuda e Hijos de G. Morí. *
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental, Ba- 

rriouuevo, 14 y 16.
Palma ue Mallorea: D. Mateo Pascual y Vidal.
Pamplona: I). Tomás Zabalo, Ciudadela, 11.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Mifiano, Rúa, 13 y 15.
San Fernando (Cadiz): D. Francisco Gonzalez Díaz, San Ra

fael, 7, tLa Industrial.»
San Ildefonso {Real Sitie): D. Julián Vega, «Jerez en la Gran

ja,» Valenciana, 1.
San Sebastian: Sres. Balaguer Coll y Ripoll, «La Mallorquí

na» plaza de Guipúzcoa.
Idem: D. JosóEchave, «La Urbana,» Plaza de Guipúzcoa, 15.
Idem: D. Próspere Delbos. Legazpi, 6.
Idem: D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
ídem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Idem: D. Francisco M, Boada, Reina Regente 3

’Idem: D. José Arana, Alameda, 13.
Idem: D. Sebastian Abonz, Plaza de Guipúzcoa, núm. 12.
Santan^r: Sres. Saro y Pardo, calle del general Esparle- 

roTa.
Segovia: D. Felipe Ochea, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José M.‘ de Olmedo, Sociedad en coman

dita, Albareda, 31.
Ti'ugillo: D. Antonio Duran, Plaza, núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Mattou, bajada de San Francisco, 15.
Valladolid: D. Segundo Barcena, calle de Santiago, 5 al 13.
Idem: D. Eudosio López Civera, calle de Santiago, 1 y 3.
Vitoria: Sra. Viuda de Pió Páramo, Estación, 17.
Idem: Sres. Manuel Perez y C.“, Postas, 16.
Idem: Sres. Sucesores de Apraiz, Posias, 8.
Bemora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, 32.
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, calle del Pilar, 32.
Idem: D. Migael Mur, Coso, 37.

n • 0« u X E.STOS DEPOSITOS
Caja con 25 botellas de vino en su 4.” año. . . .. ................. Pesetas 60

Id. 12 id. id. ....... .......... . ' -íD
Una botella id. .......... , 2*50
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.* año.. * ’ ' ' Í i » 3fi
Una media botella de vino en su 4.“ año....................... ' ,

-, , Una botella de aguardiente elaborado al estilo dela'chareiite » 4'
Aíiveriencias.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada nne vi «¡pninr» 

qïJUlkSb’malb díílíX^ envases, en las cajas para botellas, en las cápsulas, corch¿s%íiqúctas y^n 
que correspond™ e\ v?no!^ envuelve a la botella y a la media botella. Además, en las etiquelís se pone el

Todos los envases se envían precintados.

No se admiten ios envase, vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase de pedidos, 
r , « « , AVISO MUY líIPORIAMi; a lO.S COIVSEMIDORES
Exigir .lempro Intacta la malla de alambre que precinta d la botella y A la media botella.

puesta 
plomo 
año á

4

◄

RALES del Dr. Andreu de Barcelona, y hallarán un prodi- 
’fàpido y seguro, que casi siempre desaparece la 

TOS antes de concluir la primera caja. — Pídanse en las farmacias.
SX tienen también ASMA 6 SOFOCACIÓN, usen los CigarriUoa Bal- 

V?’ Azoados del mismo autor, que lo calman en el acto y
permiten descansar durante la noche.* el libro-firosjiecta que se da gratis.

IIERPËSS 
chas, erupciones, granos, caspa 
en la cabeza, costras y granula
ciones en la garganta ó nariz, mo
lestias en las parles genitales, et
cétera. Curación con el Anti- 
berpético Glower, 4 pesetas 
boticas. Dpto. M. García, Capella
nes, 1.

Se vende papel por mayor en 
la Administración de este periódi
co, San Márcos, 30.

T Bflîîî niafjres 
Hermann-LachapelIeU.BuSJljÚ i yb U 

31, 33, Rue Boinod, à Paris
Cruz de la, Legión de Honor, 1888.

2 MEDALLAS DE ORO Y MIEMBRO DEL JURADO, 
ea la Ezposioloa do Barooloaa, 1888

■4 medallas de Oro Exposon Univai, Earia^1889.

APARATOS CONTINUOS
Para la Fabricación ne Bebidas gaseosas 

SODA-WATER —VINOS ESPUMOSOS

Esquelas de defunción
Se admiten en la Administración de

este periódico, San Márcos, 30, hasta 

las seis de la tarde.

§

Manual del Fabricante de Bebidas gaseosas. Precio e ir.
Enviansa franco los Prospectos detallados.

FUCOSLOA.,DGRESSy5
W Recomiéndase este precioso medicamento á los enfermos 

cuyo estomago no pueda soportar el aceite de Hígado de b 
Bacalao. Tiene todas las propiedades de este y es naas ¡T 

“ activo. Agradable al paladar, la JFsscoglicints no provoca 
accidente alguno en las vías digestivas.

03 vasTA EM TODA3 LA3 FAÚMACIAS Y OROODJBUUS

PURGANTE; |
ElmaspuavcyeñcMdeonanfcoiaecorocftn

es el : Sedlita Gustavo Chant.oaud. ís
Esto SoiÉlits gr*nxliiílo, do ofoctM jMpnroo 3&dc* pA 

prodLLco in ilAción od las yiaa díifOítivAOj roíroe» la ffl 
«Mgre, excita apetito, dcopoja la rabera y arpóla 

. j ' aiocipro loo maToó hnmorve. No cnnfundiUo coa ¡n
otn» slmiJiaps j «xlgíy oiempre el SodUtz Guotavo Chantoaud con fc 
la mxrea registrada quo anteceda. 5R

Fra6co!2,&OP^—Cajae de metal dpropóeito para I03 que viajan 1?» 
Ünúo preparador ; GUSTAVO CHANTEAUD, Earmacéutwo. g 

toé. Euo VlatCowIn.Tiwppl., S»4tíaa H
tfoteo depositarlo ca S3«A«A 1 OQQWf AWShBV, B*«VK.«94 KggÆSil

En PARIS, PJERISRZEJj Ct*,yen tedas las Farmacias

lÆîCoa mMiti de Cal
S El naas poderoso recoustiinyemo en lodos los casos de 
■ -Agoianiienlo lie. Fuei'zas, AHernia, Clorosis, Z'isis, 
■ Caquexia, Escrófulas, IfaquíUsnio, Eiifgcmedades de los huesos, 
I . Desarrollo difícil, Inapetencia,
n Dispepsias 6 Digestiones laboriosas y las Enfermedades nerviosas.
3 Farni3c°, 79, me iln Clierche-Hidf,

SGCB2021


